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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
 Excmo. Sr : Siendo frecuentes las instancias que diri

gen á este ministerio los jueces de primera instancia y 
promotores fiscales nombrados interinamente por las jun
tas gubernativas de las audiencias territoriales, conforme 
al Real decreto de o de Enero último, en solicitud de que 
sfc Remuevan las dificultades que ocurren en algunas in
tendencias para satisfacerles los sueldos que les correspon
dan por no haberse ordenado su pago por este ministerio, 
y deseando la Reina nuestra Señora evitar que se repitan 
tales reclamaciones, se ha servido resolver por punto ge
neral lo siguiente:

1? Los jueces ó promotores fiscales, nombrados inte
rinamente por las juntas gubernativas para desempeñar 
plazas que se hallen vacantes, gozarán del mismo suel
da que los nombrados por S. M., el cual sera el que es
tu v ie re  señalado por la ley de presupuestos á sus respecti
vas plazas.
'21 Los que sirvieren interinamente por ausencia ó en

fermedad del propietario destinos de juez ó promotor 110 
disfrutarán sueldo alguno, á menos que el Gobierno lo 
determine en cada caso particular , y entonces señalará 
la mitad ó las dos terceras partes con arreglo á la misma 
'lev de presupuestos, y con cargo ai imprevisto de este mi
nisterio.

3? Los regentes cuidarán de dar cuenta con puntua
lidad á este ministerio de los nombramientos de dicha cla
se que hicieren las juntas de gobierno de las audiencias, 
para; que se puedan comunicar las ordenes correspondien
tes 4I tesoro, á fin de que se abone á los nombrados el 
s&eldo respectivo según las reglas prescritas en los ante
riores artículos.
, De Real orden lo digo á A. E. para su inteligencia y 

efectos consiguientes en el Ministerio de su digno cargo. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Noviem- 
J¿e de 1844. =  Luis Mayaiis.=Sr. Ministro de Hacienda.

PAR T E S RECIBIDOS EN EL MINISTERIO

DE L A  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de Gobierno.~N cgociado num. 2.

Gobierno político de la provincia de Córdoba.—Excmo. Se
ñor: A las once y  media de la noche del domingo último 24  
del corriente ha sido preso en la ciudad de Lacena el facinero
so Cristóbal Navarro por una ronda compuesta de dos regidores 
djC aquel ayuntamiento D. Antonio Hurtado de Rojas y  D. José 
Delgado Blazquez; del alcalde de barrio D. Pedro Orellane; de 
los paisanos D. José" Lozano, D. José y  D. Cristóbal Huí tado 
Rojas, Manuel Pineda y  Antonio de Haro, y  del alguacil del ah 
cálde José Rodriguez , que tuvo la fortuna de encontrar al ban
dido en la plaza de San Francisco. Resistióla Navarro con deses
perado va lor, emprendiéndose un vivo tiroteo, que teimino en el 
campo, después de ser aquel gravemente herido. A tan dichoso 
resultado contribuyó un acertado disparo de pistola del capitán 
de caballería graduado D. Bernardo Gaseo , que al̂  oír invocar el 
nombre de la Reina nuestra Señora se presentó a auxiliar a la

El comandante general ba marchado boy á dicha ciudad 
con el consejo de guerra que ha de juzgar a aquel malhe
chor. Este crim inal, que no há muchos meses era el terror de 
las provincias, uniendo el vaiqr á una ferocidad sin ejemplo; 
que incomunicaba á sus principales pueblos; que poma en con 
tribncion á los hacendados, y  que p rec ia  querer repetir la tris
te d e n o m in a c i ó n  de celebres bandidos que en otras épocas han
desolado el pais, se halla ya bajo la acción de los tribunales que 
hap de descargar inmediatamente en su cabeza el eastigo de tan 
tos y  tan enormes atentados. Su prisión es a todas luees muy 
importantes. Desechas enteramente las cuadrillas que capitanea
ba ppr los esfuerzos de las autoridades, que de tan le í»  éxito se 
vieron coronados, ha sido todavía un bien inmenso la eaptura 
del gefe de los ladrones, que en cualquiera época oportuna pa

ra el hubiera podido con su osadía y con la funesta celebridad 
de su nombre reorganizar sus hordas, perturbar la seguridad de 
esta provincia y  amenazar de nuevo las vidas y  las fortunas de 
sus habitantes.

Al elevar á V . E. la noticia de tan feliz acontecimiento, y 
al recomendar á la consideración de S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
las personas que han contribuido á proporfáonarlc, V. E. me 
permitirá le maniíieste que es obra del buen espíritu en que se 
halla este pais; pues sin una gran mejora en el no era posible 
esperar un suceso tan ventajoso que satisface á la par que el ín
teres de la vindicta publica los deseos mas vehementes que he 
abrigado desde que vine a esta provincia.

Dios guarde á V . E. muchos aüos. Córdoba 2G de Noviem
bre de 4844.=Excm o. S r.= Javier Cavestany.=Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula.

S. M. ha visto con particular agrado el hecho á que se re
fiere la ante rior comunicación, sil viéndose mandar que se den 
las gracias al ge fe político por la parte que en este suceso han 
tenido sus acertadas disposiciones, y  que se propongan á la Real 
benevolencia los premios de que se hayan hecho dignos los su- 
getos que han contribuido á este importante servicio.

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION DE ULTRAM AR.

El gobernador capitan general de Itf isla de Cuba participa 
en 5  de Octubre ultimo que la tranquilidad pública continuaba 
inalterable en la misma. Con fechas posteriores da cuenta del 
violento huracán sufrido en los dias 4 y  5  del propio mes en 
los términos siguientes:

Gobierno superior civil de la isla de Cuba.^Num. 182 .— 
Excmo. Sr.: Mi deber me obliga hoy á dar cuenta á V . E. de 
un doloroso acontecimiento que contristará el ánimo de S. M. la 
Reina. Un huracán, de una violencia desconocida aun por los 
ancianos del pais, y de una duración de 12  horas, que tuvo 
lugar la noche del 4 y  mañana del o del actual, ha causado 
graves daños en esta ciudad y  en toda la zona que ha recorrido.

Aun ignoro hasta dónde ha llevado sus estragos, pues no hay- 
tiempo de recibir las comunicaciones de los puntos lejanos de esta 
capital, tanto por la distancia, como por el estado intransitable 
de los caminos del pais. Las que hasta ahora he re c ib id o y  al
canzan á un radio de 30  liguas en el litoral, son desconsolado
ras. En las ciudades y  en los pueblos ha destruido un número 
proporcionalmente considerable de casas de madera, algunas de 
manipostería, y  aun los edificios mas sólidos han suicido.

En los campos ha asolado una parte considerable de las co
sechas, y  arruinado ó destrozado multitud de árboles: en las 
costas y en los puertos son no menos sensibles los daños que ha 
causado, y  pasan de 70 los buques que se han perdido. De los 
seis que salieron el dia 4 ,  de uno se ignora su suerte, y del res
to solo el correo se ha salvado, volviendo el 7 á este puerto con 
averías de pronto reparo, pues que mañana saldrá conduciendo la 

^eorrespándencia : el bergantín de guerra cubano que lo escoltaba, 
naufragó arrojado á la costa, mas toda su tripulación se salvó, 
excepto un artillero.

En medio de estas desgracias es sin embargo muy corto el 
número de personas que han perecido: las que han perdido sus 
casas y  carecen de recursos son atendidas por los medios que 
en todas partes se desplegan con celo y  actividad para remediar 
las mas urgentes necesidades. Me ocupo de tan importante cui
dado, y  me lisongeo que estos esfuerzos, la cooperación de todas 
las autoridades, la buena voluntad y  desprendimientos genero
sos de los testigos de esta calamidad, de que ya el ejercito ha 
dado el ejemplo, y  la feracidad del pais contribuirán en breve 
á reparar en cuanto sea dable los perjuicios sulridos.

Cuando los conozca en toda su extensión daré á V. E. un 
conocimiento mas detallado, y en tanto V. E. puede asegurar a 
S. M. que cu todas ocasiones procurare corresponder á los de
beres que mi posición me imponga.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 8 de Octubre 
de 1844.=Excm o. Sr.^dLeopoido 0-Doi,uirll.==Ex<;mo. Sr. Se
cretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de U l
tramar.

Gobierno superior civil de la isla de Cuba.—Num. 185.:—= 
Excmo. S r . : Sin embargo de haberse demorado tres dias mas la 
salija  del correo, por mayor recomposición que ha debido hacer
se al buqué de la empresa que lo conduce, no ha sido este tiem' 
po bastante para recibir la correspondencia del interior de la 
isla , detenida sin duda á causa de la creciente de los rios y mal 
estado de los caminos. ,

Asi es que aun ignoro si los desastrosos efectos del huracán 
del dia 5  habrán abrazado también á los departamentos del cen
tro y  el oriental: si asi fuere, las perdidas serian inmensas, pues 
en este occidental, del cual ya he recibido partes,los perjuicios 
son graves, pues ademas de la destrucción de un gran número

de casas de madera, que es la construcción común en las pobla
ciones de campo y en las fincas, las cosechas en general han 
sido destruidas, especialmente los;plátaños y  viandas, qué son el 
alimento principal de los negros y  gente menos acomodada.

En los cafetales sb considera perdido el fruto por este año, 
y la caña de azúcar ha sufrido de un mo lo que hará disminuir 
mucho su producto. Yo abrigue la esperanza de que, aumenta
dos por las fuertes impresiones del momento los males que se 
acababan de su frir, los relatos sucesivos rectificarían la exagera
ción que pudiese haber en ellos; mas cada dia los nuevos datos 
que se adquieren demuestran que fueron desgraciadamente harto 
reales los daños que causó el huracán en su extraordinaria du
ración de 12  horas. Para el remedio en lo posible de ellos se 
adoptan todas las disposiciones que son dátiles, y de ellas daré 
oportunamente cuenta para conocimiento y aprobación de S. M. 
la Reina.

Dios guarde á V . E. muchos años. Habana 12  de Octubre 
de i844.^=Excmo. Sr.^-=Leopoldo 0-DonneIl.-=Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de Ultramar.

El comandante general de Marina del apostadero de la Ha
bana da parte de este mismo suceso en los siguientes términos:

Comandancia general de Marina del apostadero de la Ha ha
bana , núm. 842.r=Excmo. Sr.: 'Tengo el honor do incluir á V . E. 
los números del periódico el Diario de la Marina correspondientes 
á los dias 7, 8 y  9  del corriente mes, en los que se detalla el 
horroroso temporal que ha sufrido esta población, su puerto y  
cercanías los dias 4 y  5  del mismo , empezando por el E., desear-^ 
gando furiosamente por el N. E. y  N ., y volando con igual fuer
za por el cuarto cuadrante entre las núevé y  medio del dia 5 , 
que se presentó quebrado el celage, y  de .aquí principió á hacer* 
crisis el tiempo.

El barómetro bajó pulgada y  media, y  la fuerza del viento, 
y continuados aguaceros, asi como la mar que se levantó en un 
puerto tan resguardado como este, presentaban un cuadro ver
daderamente horroroso; y  puedo asegurará V. E. que en mi 
larga cañera jamas he vist© temporal ni mas fuerte, ni mas 
duradero, y  que causase tantos estragos.

En los mismos periódicos se marcan las avenas ocasionadas 
á los buques de este apostadero, que procuro remediar con toda 
la actividad que es posible en la escasez de maestranza, que tie
ne que atender á tan multiplicadas atenciones.

Todo lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
V . E. para el de S. M. la Reina nuestra Señora. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Habana 9  de Octubre de 1844. =■Javier de 
Ulloa.—Exorno. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de Ma
rina. :

En los citados periódicos se expresan muchos pormenores de 
los estragos causados; y  de relaciones remitidas oficialmente r e - 1 
sulta que ademas de la total perdida del bergantin de guerra 
Cubano, del que se salvó toda la tripulación, excepto, un a rti-. 
llero de marina, sufrieron averías mas ó menos considerables 
otros 10  buques de la armada fondeados en el puerto de la Ha
bana : tuvieron también fuertes destrozos 33  buques de travesía; 
se encontraron perdidas 22  goletas y  2 balandras; se fueron á  
pique 54  buques de cabotaje, y  sufrieron grandes deterioros los 
muelles y  los edificios existentes en ellos.

PARTE NO OFICIAL.

COR T E S.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión d e l dia 29  de N oviembre de 1844 .

Se abrió á la una y  media, y  leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

El Sr. V A H E !: Sr. Presidente, pido que conste en el acta mi roto 
favorable al acuerdo tomado ayer por la mayoría del Congreso res
pecto á la enmienda del Sr. Peña Aguayo.

El Sr. PRESIDENTE: Constará.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes d e la comisión de P eticiones.

Se leyeron y  aprobaron los siguientes: 4
Número 12. Doña R a m o n a  Peón y Mier , Vecina de V i! laricios*, 

en la provincia de Oviedo, acude á las Cortes en solicitud de que se 
la conceda una pensión en atención á los méritos y  servicios de sú di
funto hermano el general D. José María Peón.

La comisión propone que se remita‘esta exposición al Sr. Ministro 
de la Guerra.

Nam. 13. í). A n d r é s  V illageliw , predicador boivoratio de S. Md :
y cura párroco de San Martin de Aba vides, en la provincia dé Ot&h—



9* y presenta un proyecto para la dotación del culto y  clero , con  un 
examen critico del ieirloa' ías Cortes por el Gobierno en 1845.

. La comisión propone que se tenga presente en tiempo oportuno.
Núm . 14. La diputación provincial de Soria acude al Congreso so

licitando ia cesación del impuesto de? un real y  cuartillo sobre cada 
una de las casas útiles con que aquella provincia contribuye para el 
eamino de Burgos á Bercedo.

La comisión propone que se remita la solicitud de esta corporación 
al Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Núm. 15. Doña Dominga Escenarro, viuda de D. Julián C hurru- 
ea, reproduce la petición que en 6 de Julio  de 1841 elevó á las Cor
tes en solicitud de la viudedad que creía corresponderle como madre 
del brigadier D. Pascual Churruca , que falleció en la villa de B rio -  
nes el 21 de Diciembre de 1837.

La comisión propone que se remita al Sr. Ministro de la Guerra 
la petición de esta interesada.

Núm . 16. D. Antonio  Alonso Cañizal, profesor dé medicina, pre
senta á las Cortes Uri proyecto de aumento de riqueza y  población que 
ha escrito.

La comisión propone que se tenga presente en tiempo oportuno.
Núm . 17. Doña María Concepción de Areizaga y  Zuluaga rep ro 

duce las peticiones que elevó á las Cortes en 1842 y 43 en solicitud de 
que se d-i^nafetl señalaría úna pensión igual á la que disfruta^ las 
v iu d a f  dé capitanes de infantería, en razón á haber muerto su único 
hermano P. León de Areizaga, teniente graduado de capitán, en la 
acción dada eñ las alturas de Andoain el 14 de Setiembre de 1837,
s ie n d o  ya  cap itán  e fectivo .

La comisión es de dictárasn de que se remita esta solicitud al se
ñor Ministro de la Guerra.

Niitq. 18. i>. Vicente de Rivadeneira, subteniente graduado de
capitán, acude 4 las Cortes solicitañdo le recomienden al Gobierno á 
Jin de que le conceda el pase al ejército de Ultramar.

La comisión opina que no há lugar á deliberar sobre esta petición.
Núm . 19. Doña Catalina Fábregas Carrera, hija de D. Antonio 

Fábregas, solicita el abono de un crédito que tiene contra el Estado, 
procedente de materiales que su difunto padre suministró para varias 
óbras del arsenal de Mahon.

La comisión propone que se remita al Sr. Ministro de Marina.
Núm . 20. Manuel López , labrador y  fabricante de v idrio  en el 

pueblo de Recuenco, provincia.de Guadalajara, acude al Congreso en 
^liefa del ayuntamiento por haberle obligado á entregar 15 fanegas 
dé trigo que tenia para sembrar.

La comisión cree que esta petición debe remitirse al Sr. Ministro 
de la Gobernaciou de la Península.

Núm. 21. D. Manuel María Corti jo, vecino de la villa  de R u q u i-  
11a, provincia de Guadalajara, solicita que las Cortes declaren haber 
quedado sin facultad alguna los antiguos promotores-fiscales legos de 
la abolida subdelegacion de la M^sta.

La comisión propone que se remita esta solicitud al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

Núm. 22. D. Juan Caraberos, vecino de la villa de Alcántara, 
cpn motivo de las dudas suscitadas sobre la verdadera inteligencia de 
la ley de desvinculaciones acude á las Cortes en solicitud de que se 
dignen declarar quién es el que debe optar á los bienes de una v incu 
lac ión ,  si el que posee, aun cuando sea indebidamente , ó el llamado 
por el fundador del vinculado.

La comisión es de dictámen que no há lugar á deliberar sobre esta 
petición.

Núm. 23. D. Alejandro Delgado, prior deSanta Ana y  San A m a 
dor de ia villa de Martos, por si y  en nombre de sus compañeros, 
pide que las Cortes se dignen acordar el restablecimiento de la ley de 
14 de Agosto de 1841.

La comisión propone que se tenga presente en tiempo oportuno.
Núm . 21. D. Rafael Marín, empleado cesante, pide que las Cor

tes se dignen tomar las disposiciones que crean convenientes á mejo
rar la triste situación en que se encuentran las clases pasivas por el 
•Iraso considerable que sufren en el percibo desús haberes.

La comisión cree que no há lugar á deliberar sobre esta petición.
Núm. 25. IX Antonio de Isasi, poseedor de un vinculo que en Me- 

dinasidonia fundaron D. Benito Martínez de burga y  Doña Catalina 
González Cansino, solicita la liquidación de los créditos correspon
dientes á la parte libre de dicho v incu lo ,  que se halla suspensa en v ir 
tud de una Real orden.

La comisión cree que no há lugar á deliberar sobre esta solicitud.

Discusión del proyecto de reforma constitucional.

El Sr. P R E S ID E N T E : En obsequio de la claridad se va á proce
der á la discusión del tit. 6 ° ,  reservando para después una enmienda 
oel Sr. Egaña al tit. 4.® y otra del Sr. Perpiñá al 8?

Se leyó el titulo que dice as i :

T IT U L O  VI.

Del Rey,

M u  48. En este artículo se suprime el párrafo 5?, y  <$tes del ar
ticulo 49 se intercala el articulo siguiente:

El R e y , antes de contraer m atrimonio,  ló pondrá en conocimien
to de las Cortes, á cuya aprobación se someterán las estipulaciones y  
contratos matrimoniales, que deben ser el objeto de una ley.

Lo  mismo se observará respecto del matrimonio del inmediato su 
cesor á la corona.

N i el R ey  ni el inmediato sucesor á la corona pueden contraer ma
trimonio con persona que por la ley esté excluida d» la sucesión á la 
corona.

Pidieron la palabra en contra los Sres. Pacheco, Fernandez de la 
M oi , Puche y  Arrazola.

En pro los Sres. Gonzalo Moron y  Erebo Muril ío.
El Sr. P A C H E C O : Es necesaria toda la convicción que tengo so

lare la trascendencia y gravedad de este asunto para levantarme, á 
tissr de la palabra en contra de un articulo que considero,  no solo el 
prim ero, sino m uy  altamente superior en importancia á todos Jos d e 
más. D ig o ,  Señores, que lo creo m uy  superior en importancia á to
dos los demas, porque ai cabo en estos Se discute la Constitución pró- 
actma de la monarquía, Constitución que de la manera que se refor
m a hoy puede tal val reformarse mañana; pero en este articulo dis
cutimos algo mas; discutimos la suerte de la monarquía , no solo para 
20 años, sino para todo el porvenir.

Esto es lo que me obliga á tomar la palabra, no con la esperanza 
de convencer al Congreso, sino con el designio de consignar ini o p i 
nión en un punto de tanto interés. En medio de esto, estoy convenci
do de la exactitud con que el Sr. Ministro de la Gobernación m ani
festaba ayer que al ocuparnos de esta materia, al discutir el punto 
gravísimo del matrimonio de nuestros Reyes, estábamos rodeados de 
circunstancias de las cuales debíamos prescindir considerando la cues
tión en el terreno elevado de los principios. 8. S. tiene en esto mucha 
razón; pero media una diferencia entre la opinión del Sr. Ministro y  
íá m ía ,  y  es que S. S. cree un mal y  un embarazo la discusión que 
»qui  se suscite para la r.esolucioo que debemos adoptar ; y  yo  por el 
contrario entiendo que esta preocupacisn de intereses en circunstan
cias actuales es una necesidad, es una necesidad legitima, es un hecho 
del cual no debe ni puede prescindirse cuando se trata de discutir las 
Jeyes políticas. Y o  creo que hay un error cuando se cree santificar es
tas leyes con el titulo de perpetuas.

Las leyes civiles son las que duran por tanto t iem po:  siguen lue
go  las penales, que si no tienen esa duración indefinida, rigen ta m 
bién por muchos siglos, y  se trasmiten hasta la mas remota posteri
dad. Las leyes políticas sonj hijas de las circunstancias, y  basta que 
en algún tiempo produzcan bienes para que sean convenientes. Es i m 
posible, cuando se trate el punto del matrimonio de la Reina de las 
Espantts, que se pueda prescindir del estado en que la nación se en 
cuentra, y hasta del hecho de ser una Reina la que ocupa el trono: 
no podemos limitarnos á una cuestión abstracta , porque tenemos en 
cima la realidad que nos abruma con su peso; y  en Vano quisiéramos 
sacudirlo,  cuando este es el punto capital á que deben dirigirse todos 
núestrps esfuerzo*.

Colocada pues esta cuestión en él punto de vista bajo el cual debe ser 
considerada , voy  á entraren esa materia, y  á presentar las razones que 
pueden sincerar mi humilde voto. Se ha reconocido el derecho dé la 
nación para intervenir en la elección que deben hacer las Personas 
Reales en sus enlaces: no es decir pór esto que sean de peor condición 
que las demás; es que tieuep ufca posición particular, es que los R e
yes no pertenecen al derechó civil, sino al político; y  esto ha sucedido 
siempre, y es un error creer que esto tenga lugar desde la existencia 
de los Gobiernos represcrajatiyos, No e s , señores, una novedad el que 
la l e y ,  que en tiempo dé los Monarcas absolutos es la voluntad del 
R e y ,  y en tiempo de Gobiernos libres es' la voluntad del Parlamen
to ;  no es novedad r e p i t o , que intervenga 1# ley en el matri
m onio de las Personas Reales. Del tiempo del absolutismo es la 
pragmática de Cárlos I I I ,  por la cual se declamaban excluidos de la su
cesión á la Corona los Infantes que tenian esté derecho , cuando se se
paraban de la voluntad Real Sal. contraer enlac«4 matrimoniales. Por 
esta causa el luíante D. Luis quedó de hecho excluido. No se diga que 
es suficiente con la autorización de las Cortes.: yo no acepto esta pala
bra ; se necesita la ley.

Pero se ha dicho que esto es indecoroso para el Monarca. No veo, 
señores, en qué pueda consistir esta f a l t a  «le decoro, y en esta parte 
tengo que repetir lo que ayer dijo el Sr. Roca de Togores. Pues qué, 

’ ¿ l id  hay en la Constitución Un largó articuló pó^tíl cual se ñ¡a la 
cesidad de una ley especiad para diferentes asuntc^s relativos al Monar- 
<ca ? ¿Se necesita de una ley especia l p ¡r.i introducir un regiiníén- 
4o extrángerq, y no sé ha de necesitar para introducir un Principé 
«xtrangero?

Y o  repito lo que dije |ntes ; no trato de hacetü un discurso, porque 
no puedo persuadirme de iitclinar en mi favor la voluntad dei Con
greso ,  ya manifestada en la sesión de a y e r ;  pero quiero presentar k\s 
razones que á mi modo de ver son clarísimas , ptfra justificar e l 'vóto 
que tengo de dar contra el articulo que se discute. Yo reconozco que 
hay dos escuelas, como manifestó ayer muy bien el Sr. Ministro de la 
Gobernación , y  no soy partidario ciertamente de los que proponen 
medios directos;  prefiero los medios indirectos que conducen siempre 
mejor á los resultados; pero la cuestion no consiste en buscar medios 
directos ni indirectos, consiste únicamente en la intervención ó no in 
tervención, que es lo que propone el Gobierno de .N M.

El Sr. Ministro-de Estado, al combatir este articulo de la Consti
tución, dijo ,  ó este articulo es m ucho ,  ó no es nada , no hay medio: 
si es m ucho , se tiene que entraren la discusión de las cualidades per
sonales de la persona que aspire á la mano del Príncipe ó Princesa 
que ocupe el trono, /  sacar á plaza cosas que le son especialisiraas, y  
faltar ai decoro de ia persona que tal vez venga luego á ocupar el tro
no. Y o ,  señores, soy partidario de ese articulo de la cuestión, parque 
no era ni uno ni otro, y lo era todo. En tiempos normales era una 
cuestión general; pero si hubiese un pretendiente que se temiera por 
la nación que tratase de introducirse en el tálamo Real con sinies
tros ñnes, entonces la cuestión era trarparente, entonces las Cortes po
dían hacer uso del veto y  de la intervención.

Pero en fin, ese articulo, este sistema está desechado por la vo 
tación de ayer ,  y  hoy vengo solo á oponerme tal como se propone 
por la comisión; vengo á oponerme á la no intervención directa de 
las Cortes en el asunta mas grave, mas trascendental que pueda ocur
rir en una monarquía. Es un hecho, señores , y  espero que el Gobier
no rectifique mis asertos, porque no tengo datos ni motivos oficiales 
para explicarme de la manera que lo voy  á hacer, y  me referiré úni
camente á lo que corre de boca en boca.

Es un hecho, señores, que el casamiento de nuestra adorada R e i 
na ha sido objeto de la mas viva atención por parte del mundo d ip lo 
m ático ,  que espera grandes resultados para las diferentes naciones del 
g lobo, enlazando con vínculos de sangre y  de familia sus resf éctivas 
relaciones con esta nación, un tiempo tau poderosa, y  que ojalá llegue á 
setlo mascón la resolución de este negocio. Todas tienen en ello gran
de ínteres, y  muchas de esas naciones han arrojado un veto en esta 
cuestión, 8abido es, señores, que la nación inglesa ha puesto un veto 
al matrimonio de nuestra Reina; es público y  notorio que el Gobier
no francés ha exigido una condenación, y  ha puesto también su veto; 
y  en esto no me refiero gl d^efio de un periódico; esto, señores, se ha 
expresado en ia Cámara francesa. Y o  creo que el Gobierno austríaco 
ha puesto uu veto y  ha lanzado su condenación; y  siendo esto asi, ¿se 
querrá que las Cortes de España, las únicas que tienen derecho de opo
nerse, sean las únicas que no puedan hacerlo? Pero se dice que las Cor
tes tendrán intervención suficiente, discutiendo la parte de capitula
ciones, es decir, ia cuestión de dinero. ¿ Y  es esto á lo que se quiere re
ducir una cuestión política? ¿ A  una cuestión de d inero?  ¿Que ,nos 
importan 19 duros nns ó 19 duros menos ? Lo que nos importa es la 
cuestión política ; ia cuestión de dinero no es española.

Pero se dice:  nada de esto se hace en Francia, ni en Inglaterra, ni 
en Bélgica.

En Francia, señores, regia la ley de agnación, la ley sálica, don
de las Princesas no pueden subir ai trooo. ¿ Q u é  importa que en In 
glaterra no exista esa intervención ? Denme las tradiciones de la na
ción inglesa , denme las garantías que alli tiene la Constitución, den
me, señores, lo que vale la Cámara de los Comunes, y  de buena gana 
cedo ese derecho que reclamo para las Cortes españolas. Pero hay mas: 
no es este un derecho que queremos adqu irir ,  es un derecho que tene
mos, y  que quiere quitársenos.

Ha dicho el Sr. Martínez de la Rosa : tenemos Cámaras, tenemos 
discusiones, tenemos imprenta, ¿qu é  hay que temer? ¿Será posible 
que con tantos elementos pueda sorprenderse á la nación? ¿Pero es 
este un punto que pueda discutirse d e s p u é s  que la mano de nuestra 
Soberana esté enlazada? ¿Qué nos importa entonces la discusión? ¿Hay 
por ventura remedio para semejante mal después que haya sucedido?

Por últ im o, señores, hay una adición puesta por la comisión al 
proyecto del Gobierno, que yo rechazo completamente. A q u í  si que 
está lo indecoroso, lo inconveniente. La comisión ha visto uu peligro, 
y  no ha visto un medio para evitarlo, sino que ha tenido que apelar 
á un medio directo. H j dicho que hay una familia con la cual no se 
podrá eulazar 8. M. Esto si que es imponer á la Reina una prohibi
c ión ,  esto si que es indecoroso, repito, pues es suponer que S. M. 
puede llegar hasta el extremo de efectuarlo. Y o  no quiero abusar de 
la paciencia del Congreso : me conozco no tengo fuerzas para prose
guir. He querido protestar una y mil veces que esta cuestión no nos 
compromete por pocos años, nos compromete para siempre, puede 
perdernos para el porvenir. Y o  quiero que la España sea grande, y  
que dejándonos del veto francés, del de Inglaterra , nos hagamos car
go de que somos españoles, y  dejándome guiar del e.spiritu español, 
me opongo al articulo que la comisión y el Gobierno proponen. ¡Quie
ra Dios que los Ministros, en quienes reconozco el mayor deseo de la 
felicidad del pais y  las raasrectjs intenciones, no tengan que llorarlo 
algún dia ! :>e que esta epinion que yo sustento está desvalida; pero 
hay momentos en qu«í, por mas cierta que sea la derrota , es glorioso 
lanzarse a la pelea.

El Sr. M O N , Ministro de Hacienda : El Gobierno, señores, es tan 
español como el Sr. Pacheco; el Gobierno ansia tanto la gloria de su 
puiscom o el Sr. Pacheco; el Gobierno mira tanto por el bien de la 
nación como el Sr. Pacheco; el Gobierno no trata mas que de sostener 
las giorias y  derechos de la nación al misino tiempo que sostiene aque
llas prerogativas indispensables para que el trono se conserve con es
plendor y pueda dirigir la monarquía con la fuerza y dignidad que 
en tiempos agitados se necesitan.

Por las palabras de 8. S. podría creerse que en el Gobierno no había 
la dignidad suficiente para sostener el decoro de la nación: ¿ y  por 
qué , señores? ¿Será acaso porque en, una Cámara extrangera se haya 
hablado de esta ó de la otra m in era ?  ¿ Será por que en una corte se 
tengan estos ó los otros proyectos? Será por que algunos individuos 
de un partido vencido , arrojados de la nación, tengan alguna espe
ranza? El Gobierno español ho reconoce la intervención de Potencia 
ninguna , no admite en principio alguno el derecho de intervenir en 
los asuntos.de España , y  mucho menos en el asunto de que se trata, 
tan importante para la nación , y  tan personal para la Reina. Desde 
que estamos en el Ministerio no ha habido nadie que se haya atrevido 
á proponernos, á hacernos la menor manifestación oficial que pueda 
tender á semejante cuestión.

Hemos entrado en el Ministerio l ibres , independientes , sin mas 
compromiso que el ríe hacer el bien del pais: permanecemos del mis
m o m odo , y  cuando llegue el momento de tratar esta cuestión

tendremos entera libertad, para arrostrarla y  traerla á las Cpríes^ic^j^ 
sultar al país dándole la intervención justa que debe tener, no uña i 
tervencion indecorosa, no una intervención revolucionaria , no una 
intervención que nos embarace,  sino una intervención suficiente para 
que la voluntad del pá,i.s -s&. manifiesta de u n ^ m h  riera franca , y  vea 
la nación que no ha sido nuestro ánimo sorprenderla. ¿Cree el Sr. Pa
checo que supopiéndoqps sentimieptos que tío, tiendo los Ministros, 
que manifestando opiniones que saben no son las nuestra^, podrá l u 
cernos vacilar fen una resolución que nada tiene qué-^eV^cfon tas pre
sentes circunstancias ? Preciso;e£ c-xáminar cómo l ía v e n id o  aquí esta 
cuestión, y por qué ha venido. j

Decia ayer un Sr. Diputado que hace la ©posición, ¿quiénes son 
los innovadores? Los que han traído aquí esta cuestión. Pues qué, se
ñores, ¿tienen nada que ver las circunstancias con este art icu lo?  Y o  
aseguro al Congreso qUe éste articulo fue tal vez el último en que pen
só el Gobierno.*! proponerse, hacer la v rejpruw» ; El Mi?o^terio según 
sus convicciones se vió ep.la. necesidad .de presentar up programa de 
Gobierno que tenia que ^er.la bas.e la yefQrnia-dg 1* Gopstitucion, pro
grama en que los i^rincipip?, la§ eonvjfqipppís ,ppljtjjc:^del Gobierno 
estuviesen enlazadas con toda aquella fuerza que la monarquía debe te
ner en tiempos difíciles: ¿cuáles eran estas bases? Y o  aseguro al Con
greso que en la primera discusión que tuvieron los Ministros para en
tenderse, ni á̂  nnp solo le pasó por iu imagindci»pv la idea de 
culó del ma trKraohio. Quería rao* Senado fuerte, ;júlídependien|^ quMjjpg. 
mo^quRar el jújjpjfo de la ley fi^damjéntád, queríamos quita r|íl artra|| 
que? da facultadi á'la* Gorfes p ira reunirse por sojqs en detf*rmiip|¡0̂  
casos ; querta mo'í quitá-r el preámbulo de la Qó.nstiffijeiou*. .JEslos. SĤ jÉÍ 

f los obstUculps qu<* en nuestro *■.entender eir< h:rr a zaharí la már<hal¿||3 
Gobierno ; pero Un el matrimonio no pensamos. b ;

Sucedió después qué descendiendo a los pórjpcnoVe.s 
- éxamrmrf-'fñváles éran fot' articulo» que se opofl*#»* á• • -rtoe ^ o ’*#hrt#íha, 

ya en sus principios, ya en su redacción , ya en su Jforraa, y  enton
ces fue cuando, por decirlo asi, tropezamos de improviso con la re
dacción de ese articulo del matrimonio. ¿ Y  que*’ v
hombres mon irquicos, como Ministros de la-corona que queremos 
dar esplendor al trono ,  vimos que el articulo, estb l>a« mal redactado. 
¿Pero fue nuestra idea quitar al pais su in ter venciory en este asunto? 
Ni uno solo de nosotros tuvo semejante idea : cuidado qUe en aquel 
m omento nadie pensaba en si la Reina Isabel podña . c a s . nadie- 
pensaba en si este asunto era ó no de circunstancias, en si podía ha-,  
ber esta ú otra combinación ó intriga. Se pensó solo én de
organizar al pais, y  á fuer de hombres leales creíamos que tocando 4Ja 
reforma de la Constitución no podíamos dejar establecida- estaj/mafi«-( 
ra para que el pais manifieste su voluntad en el matrimonio,  ■ f

Nos ha parecido indecoroso, improcedente y embarazoso para ías 
Cortes y para el Gobierno, porque ó la autorización que la 
cion exige para contraer matrim onio ha de ser una autorización sin 
designar persona , y  entonces nada vale ,  porque ¿q u é  Diputado se 
opone el dia que S. M. diga que ha pensado contraer matrimonio ? ó 
la Reina designa el Príncipe que e l ig e , y  en este caso es el elegido el 
objeto de la decisión.

La cuestión tenia que recaer sobre la persona de un Princ¡pe,-sSbre 
sus cualidades morales y personales y  demas combinaciones politices, 
que no pueden ser objeto de discusión. ¿Qué se propuso el Gobieriío?'! 
El Gobierno d i j o :  quitemos este embarazo en la discusión, quitémój: 
este medio de manifestar la voluntad , cuya manifestación puede ser* 
perjudicial, traer compromisos al Gobierno y  á las Cortes mismas; 
ro quitamos acaso la intervención del pais en el matrimonio de nupsp , 
tra Reina? N o ,  mil veces no.

El Sr. Pacheco cuando dice otra cosa desconoce que el G obieróo  1 

quiere que la manifestación y prévio conocimiento de las Górtes pre
ceda ai matriinouio de S. M. Y  señores , ó esto vale algo en el Gobjer -  / 
no representativo, ó es una mentira: la intervención constante del 
pais en el Gobierno representativo, y  las discusiones parlamentarias 
sobre la marcha de la administración, no pu lo ser ni fue en sU  r a im 
en su origen y  madurez mas que uha manifestación general y  espli- 
cita acerca del sistema de Gobierno de los. Ministros.' En Inglaterra* 7  

cuando mas fuertes fueron las instituciones, nunca intervino eUgai^. 
en las cuestione* de Gobierno sino por medio de  una manifestación A 
esplicita y genrral sin 'per juicio'dei mo<W<ieti«crcrlas leyes; E n F íd A -  
cia m ism o, desde el añ o -16 hasta eí 2 8 ,  cUáñdo; eLGobiérno r é p f e j » 
sentativo se ejerció con la grandeza, garantía y  madurez qut? todos sa* 
bemos, la intervención del pais era la manifestación de sus repiespu
tantes, que encontraban conforme la marcha del Gobierno; y  de aquí y 
el q ue las discusiones sobre la contestación al discurso del trono íu e - , ’ 
sen en esta parte el medio de que se valía la Cámara para significar 
su o p in ió n ,  y  de aqui la importancia de la decisión de la sidresse. 
Porque ¿ cómo era posible que una reunión de 600 á 19 personas venT 
gan á convenir individualmente en los principras, las leyes y  la mar- 
cha del M inisterio?

Nosotros nos encontramos aqui con discusiones de ley en que nó 
hay dos Diputados que esten conformes en un articulo, queriendo 
unos adicionarle, otros suprimirle palabras y otros variarle de signi
ficación, ¿ y  por qué? Por efecto de ese sentimiento de individualidad 
de que no nos queremos convencer que es preciso d espen dern os ,  ¿orí 
especialidad en los cuerpos representativos. Lo digo ahora y para siem
pre, si las Cortes actuales no tienen confianza en el G obierno ,  las pro- 
vpeo á que le derriben y elijan aquellos hombres que desempeñen; qoa . 
mas confianza su alto cometido, y  á estos déjenlos gobernar. ; pero si , 
las Cortes han de intervenir en todo, reglamentando, adicionando /  
enmendando esta ó la otra palabra , entonces, señores, no hay Gobier
no posible, habrá por el contrario una anarquía. : .> -: "5

¿ C u á l  es pues el objeto del G obierno?  ¿Cuál su pensamiento?fSe-;  
ñores, yo declararé que si el Gobierno hubiese podido imaginar q u e ;  
en la redacción del articulo en discusión se quitaba al pars tóda lá iñ -  
tervencion necesaria y conveniente en el matrimonio de nuestra R e i 
na , los Ministros hubieran dejado estos bancos antes que presentar el 
proyecto ;  pero los Ministros no miran solo á lo presente, su vista se 
dirige al porvenir :  los Ministros dejarán estos bancos y cargairán con 
la responsabilidad de haber conseguido la aprobación del articulo sin 
dejar al pais la intervención debida en cuestiones de tanta importan
cia y trascendencia. El Gobierno tiene la convicción de que la inter
vención que reclama, que p ide , es la única posible, es la suficiente; 
y  si no que se demuestre \o contrario , y yo se lo pregunto al Sr. P a 
checo, que tan entendido es en la materia. ' J

La primera cosa que se exige á uu Ministerio para asunto de taivte;' 
importancia ŝ que esté sostenido por la m ayona de estos cuerpos : es^ 
preciso que este Ministerio trate del matrimonió de o. M. , y  traiga  ̂ á 
las Cortes un mensaje que diga: “ ó. M. ha dicho que quiere casa r s é . 
con este Principe,»» por lo tanto el ¡Ministerio lo comunica á las Córte* 
para su conocimiento .1 Una de dos, ó el Ministerio cuenta con la m ayoi  
ría de las Cortes ó sufre su ó posición: si cuenta con la mayoría, la cuesfv- 
t i orí se decidirá francamente : si sufre su oposición , es menester q ü o ; 
venga aqui decidido á disolver las Cortes el dia siguiente.- Í)isuelias i 
las Cortes tienen que reunirse á Jos tres meses: pasado este tiempo han^ 
de veuir otras y a probar esta conducta , ó echar ahajo él Ministerio; y  
no es necesario echarle abajo,  sino acusarlo; y  no basta acusarlo, sitio ~ 
condenarle á muerte si es menester: y o , señores, no tendría inoonVé- * 
niente como Diputado á Cortes en acusar y  condenar á un Minisíéritf : 
que hubiese hecho un matrimonio desgraciado para el pais: y  si *de-b 
mas de esta grave Rita hubiesen mediado sujestiones extrtiogeras y  fal-r. 
tádose al decoro que se merece la nación, mayor era el cr im en,  y  
yor  debia ser el castigo.

Lo repito, señores, una de dos, ó el Ministerio habia de venir 
aqui decidido á contemporizar con las opiniones de los fépresentanteS( 
del pais,  procurando el bien de este y observando exactamente lai1 ' 
prácticas del Gobierno representativo, ó de lo-contrario habia de ve*  
nir resuelto á cerrar las Cortes dando un golpe de Estado. Y si el G o- . 
bierno estaba por el golpe de Estado, ¿ importarla  que el articulo es
tuviese redactado de uno ú otro m odo?  ¿C ree  S. 8. que hay Constitu- . 
cion posible cuando el Gobierno está resuello á hacer lo que le aco
m oda?

Pero, señores, decia el Sr. Pacheco, «dos Reyes no están sujetos ál 
derecho com ún: »» y  si no están sujetos al derecho común , ¿n o  ten
drán el derecho de levantarse contra esas opiniones vulgares y  ataques, 
comunes que no pueden alcanzar mas que á familias oscuras en un , 
triste rincón de una provincia?  . ,

Decia el Sr. Pacheco: ««los Reyes 110 están sujetos al derecho común,



e s M  sujetos á un derecho superior  pol ít ico; »> y  añadía • .«al m ism o 
reclam o P9ra ^  H e y t>s el derecho superior político, quie- 

rc*,popule fu e ra  de los ataques comunes y  v u lg a r e s ,  ev itando asi el 
qije selles haga contraer un u n t r i in o n io  por sorpresa.»* ¿Y' cree S. S .: 
cr¿e í i iogun .Sr. D iputado  que haya un P rin c ipe  en Europa que 
V*lga tam poco que se preste a hacer  un m atr im on io  por sorpresa, co- 
jna.UP estudiante que roba su novia  ? { liten , m u y bien', risas J e  a pro-
¿ q fifO N i) ■

Tfor eso digo á S. S. que no h a y  h o y  una casa europea tal que se atre
v a  á pretender una Combinación uid trimonia l sin que tenga el cotí- 
vtf*cifttwnto--de que la nación lo ap ru eb a ,  y  que no h a y  n in gún  géne
ro de sorpresa.

v P t ie s q u é  ¿c ree  S. S. que en estas combinaciones europeas,  de las 
q q e  ? ( g o b ie rn o  no tiene conocimiento a l g u n o ,  encontraría apoyo y  
simpatías un P r ín c ip e  que quisiese introducirse  fu r t ivam en te  y  por 
s e m ^ n f l :  m rdio  en.este reino? Y o  aseguro a S. 8. que ese veto que se 
supcw r Mv q ,,err í e jercer  sobre nosotros para im pedirnos  llevar  a cabo 
el.JBfttr.iúionio de nuestni R e i n a ;  ese veto ,  señores,  yo  lo aseguro, 
caef ia, sobre el P r in c ip e ,  que por fu e rz a ,  seducción y  otros medios 
vi|es /  bajos intentase ocupar el trono de una m onarquía  tan fuerte 
y  g ravé  como la española.

Señores,  yo reclamo para esta cuest ión ,  ademas de p r in c ip io s ,  la 
práctica y  la historia de todos los países. A u n  cuando las m onarquías  
ae?D»*bsoliitas, los m atr im on ios  se han hecho de esa manera : los 11101- 
t r im P W S  de España por medio de las hembras ¿n o  han sido para 
gloriando i » m onarqui  * ? ¿ N o  se unieron fe lizmente por uno de estos 
en/aces Castil la  y  L e ó n ,  y  por otro A ra g ó n  y  Castil la  ? ' ¿ N o  v ín o la  
c a s a  de A u str ia  por una Re in a  y  para huir de la F ran c ia  , nuestra r i -  
v 4 eM on?es en ,<)S P ir in e o s ,  nuestra r i v a l  en la I ta l ia?  ;Q ué influen
cias intervenido  en estos m atr im onios?  ¡ L a  voluntad  del pais, 
señares , el superior  pensamiento de en g ra n d e ce r la  m o n a rq u ía !  E n  
]as,.cuesliones de m a tr im o n io ,  asi como en las de gobierno y  a d m in is 
tración ', Líl pensamiento capital ha .sido s iem pre el bien del pais. 
¿Dónde encu j ntr ? el Sr. Pacíieco M inistros que se presten de esa m a
nera á una combinación semejante ? C om pren do que un M in is tro  dé 
un  destino .y abuse de su posición en pro de intereses personales y  á 
veces miserables: en este caso tiene á su fa vo r  aun la incertidum bre 
de,si el secreto ocultara su c r im en  ; esto lo com prendo ;  pero no con- 
cibq.qyé haya  un M inistro que tenga va lor  para presen ha rse al f r e n 
te del p i is  y  cargue con la terrible responsobiiidad de hacer su des
gracia por medio de una unión inconveniente.

; X ó  digo al Sr. Pacheco y  le p re g u n to :  está bien que las leves po
líticas sean las que r i jan  con respecto á ios R e y e s ;  pero ¿ se le podrán 
condenar las afecciones personales, los sentimientos del corazón, é i m 
ponerle trabas hasta el punto de Ih v a r le  forzadamente á contraer un 
actp solemne é im porta nte  que ha de in f lu ir  en toda su v id a ?  ¿N o ha 
de.haber recurso para asegurar  el bien de la raeiou  sin ob ligar  de tal 
modo,la voluntad  del M onarca? Si no lo h u b ie se ,  yo  propondría que
nas alejásemos de un pais donde les R ey es  no serian sino miserables 
esclavas  que tendrían que sacri íicar á los intereses genera les ,  tal vez 
m al comprendidos, los m ism os sentimientos del corazón. ¿Qué r iq u e 
zasval<JrÍ3.u y ..podrían com pensar la t iranía  inm ensa que 8. S. i m 
pondría al Monarca adaptándose su opinión de que se celebre el ína- 
t r im on io  dé nuestros P rin c ipes  por medio dé una ley? S. S. lo ha d i 
cho; para casarse los Rey es  se necesita una ley especial. Y o  digo que 
n a ,  señqres: para casarse nuestros Reyes  no necesitan hacer el sacr i f i 
cio .de, sus afecciones y  de sus sentim ientos; el im pulso  ha de nacer de 
su:corazon Lo s  Ministros  aconsejarán si la elección es conveniente- 
las Cortes intervendrán  para d e c ir :  el país rio sufre per ju ic ios ;  pe-  
rojdecir  que una ley hará el m a t r im o n io ,  esto no hay un hombre en 
España que sea capaz de sostenerlo.

D ijo  S. S. que las leyes  c iv iles  son in m u ta b le s ,  y  que las políticas 
V^T?aq. Y  qué , señores , las leyes c iv iles  que rigen en F ranc ia  después 
de los códigos ¿son lo m ismo que las que había a n t e s ?  Nuestra le- 
gislacionicivLLrespecto de los m ay orazg os ,  vinculaciones  y  mejoras de 
tercio y  q u in t o ,  ¿está hoy  sujeta á los mismos trámites que en otros 
t ie m p o s?  L a s  form as  pol íticas han representado siempre en España 
ía  fuerza , la independencia del M on arca ;  la form a polít ica va entre 
nq.^otrps m u y  .en, pos de nuestro derecho c iv il .

- T^ratñfen procuró el Sr. Pichecc» c a p t a r a  el convencim iento  del 
Congreso manifestando que habia medios indirectos de in f lu ir  en este 
m a tr im o n io  , y  qu>* estos in *dios indirectos form aban la cuestión de 
dinero.. E l  Gob ierno  no rehuye  la cuestión po l ít ica ,  ni á que c u a l 
quiera D iputado diga eri en este s ’ tio ««me opongo á ese m atr im on io  
por ser perju dic ia l al pais.»» La s  Cortes entrarán en esa cuest ión ,  no 
p o r  la cuestión de d in e ro ,  sino por la conveniencia del pa is :  la cues
tión quedaría  reducida á d in e ro :  únicamente cuando se adm itiera  la 
enníienda del Sr. Peña A g u a y o ,  entonces solo seria cuestión de dinero 
y 'n o  de G ob ierno .

: T ie m p o  es que de ponga fin n mi d iscurso; pero antes quiero que 
quede ¡consignado, para que lo sepan los Sres. Diputados y  la nación lo 
en t ien d a ,  que el traer nosotros aqui  á plaza hoy dia la discusión de 
este articulo  del m atr im on io  no se refiere á las c ircunstancias  presen
tes en que se encuentra nuestra R e i n a ;  ha sido una necesidad , una 
consecuencia necesaria de haber venido á la reform a. Cuando hemos 
exam inado las consideraciones que debíamos presentar hemos tropeza
do con que este art icu lo  no p id ia  quedar consignado en la form a que 
estaba establecido, no para q u itar  al pais su in te rv e n c ió n ,  sino para 
que esta intervención se ejerza de una m anera noble cual correspon
de al M inister io  y  á las Cám aras .

D ig ó  más y  lo rep ito :  si se hubiera podido creer que se despojar al 
pais  por este art icu lo  de la intervención  que debe tener en este negocio, 
como españoles nos hubiéramos opuesto á presentarlo. Digo m as ;  para 
nosotros era un pr in c ip io  de egoismo dejar el art icu lo  como pstaba. Si  
fu^rai.posible que para ello mediasen exigencias y  combinaciones , nosotros 
teníamos lq Carta en la mano disculpándonos ron que la libertad par» 
obrar  en la materia no era nuestra , que el derecho lo tenían solo las 
Cór-tesi; *él M inister io  hubiera rehuido asi toda responsabilidad. Pero, 
señores, en nuestra resolución , en nuestro dLcurso  no hay el menor 
pensamiento, la m enor idea que tenga relación cou el m atr im on io  de 
nuestra R eina .  Mas d ig o :  el Gobierno español no tiene com promiso 
n in gun o con n ingún Monarca de E uro pa ,  ni h a y  aun en España n in 
guna proposición diplom ática  acerca de este punto. H  Gobierno espa
ñol está convencido, de que cuando llegue el dia de que esto se v e r i f i 
q u e ,  la indicación pr im era  ha de sal ir  del corazón de nuestra R e in a ;  
y  'filando haya manifestado su vo luntad ,  el  G obierno actual ,  ó el que 
exista entonces,do hará presente á las Cortes consultando los intereses 
del  pais.

S i  el Gobier  no creyera que él art icu lo  que se discute quitaba esa 
intervención  al p a is ,  seria el p r im ero  que rasgase el art icu lo  y  lo 
desacreditase ante el Congreso. N o  hay  n in gún  veto, señores; el G o 
bierno español quiere que todas las cuestiones interiores se resuelvan 
por los españoles, por l a ' R e i n a ,  por las C ám aras  y  el pa ís :  el G o b ie r 
no español no admi lirá .jamás en estas cuestiones n inguna influencia 
n i  voluntad extrarjgei*a ; si bien no. puede desconocer que cuando se v i 
v e  en un pais c iv i l iza d o  como Europa , que está ligado por int im as  
relaciones políticas y  com erciales , con grandes y  am igas  Potencias, 
con Principes aliados y  am igos ,  debemos tener m u y  en cuenta la bue
na arm on ía  y  no dar  m otivo  justo á turbar ni in te rru m p ir  su bene
volencia .

No se crea pu es ,  señores, que nosotros queramos fa lta r  á lo que se 
debe al p i i s  y  al decoro y  felicidad de la nación española. ¿ Acaso so
mos gente nueva , desconocida , los que nos sentamos a q u i?  ¿ N u e st ra  
vida publica , muestra vida privada, no es conocida de todo el m u n d o ?  
¿ No liemos sido y a  M in is t r o s , . y  vuelto  a aquellos bancos,  y  desde 
aquellos á estos, sin haber jamas mudado de opinión en cuestión a l 
g u n a ?  ¿ Y  por qué se* ha de creer que Íbamos á ab r ir  un abismo si 
fuera cierto lo que el Sr. Diputado ha dicho ? ¿ N a d a  valen nuestros 
antecedentes políticos de tantos añ os?

Repito , señores,'que quede sentado el que nosotros queremos la 
intervención del p a i s ,  y que lo único que hacemos es p r e p a r a r ,  pedir 
que esta se ejerza en bien del pais y  con respeto al  decoro del M o 
narca.

E l  Sr. P A C H E C O :  Si se tratase de un voto de confianza para p er
sona determinada,, desde luego entregaría  m i  voto al Sr. Mon con 
muchísima, con fianza , con toda la seguridad que un hom bre de bien 
se lo entrega á otro para un asunto de tal e n t id a d :  ¿pero sabe el señor 
Mon si será M inistro  cuando se traté de esto? Pues yo le aseguro á S. S.

uu lu.scra. {¿en sa a o n j. _r.sta es una cuestión m u y  árdua para r e 
ducirla  á cuestión de confianza en este ó el otro sentido.

Tendría mucho que decir si hubiera de contestar á, todas las pre
guntas  que me ha hecho el br. M o n ;  pero solo observaré que én él d is¿ 
curso de b. b. la p ir te  de argum entación  para com batirm e ha sido ha
cer su posiciones que de hecho no se desean ni debemos querer  uue se 
deseen.... •*

£1 .Sr. P R E S I D E N T E :  R uego  á V .  S. tenga presente que está 
rectificando. 1

E l  Sr. P A C H E C O :  P e r ra . la m e  S. S. E l  Sr. Mon se ha e q u ird -  
cado de una ram era  r a u j  s in gu lar  cuando ha supuesto que q u e n a  yo 
que la ley irapus.era á la Reina la persona con quien se habia de casan

Y o  suelo decir lo que q u ie r o ,  y  noacostum bro á querer  absurdos. 
Da ley en este caso, corao en todos, tendría que ser fo rm ada por las 
Cortes y  sancionada por S. M . ; y  seria un absurdo el que S. M, s an 
cionase una ley que la im pusiera  ésta condición. N o es esto lo que yo  
ie d icho, ni quiero en las Cortes la facultad de in ic iat iva  en el asun-* 

to ,  pues la tiranía que ha supuesto el br. Mon no la puede querer 
n .ngun español que se siente en este sitio. Y o  quiero que b, M. tenga 
la libertad de escoger y  ve r  por si quién la co n viene ,  quién la ama; 
y  én las Corles quiero la facultad de poder im ped ir  un m a l  m a t r i 
monio.

Pero dice el Sr. Mon que 110 se han hecho en España m atr im onios  
clandestinos. Los  hay  en E s p a ñ a ,  a ñ o r e s :  el de Fern and o  V  cor. la 
Rein a  Isabel se hizo de ese modo. Que no habia M inis ter io  que lo a u 
torizase : ¿se dice esto en España?

E l  Sr. P R E S I D E N !  E :  br. Pacheco, ruego á V. S* tenga presente 
para que le he concedido la palabra.

E l  Sr , P A C H E C O  : He concluido. Mi pr incipal objeto era protes
tar contra la idea del Sr. Mon de que y o  tjiieria se tiranizase á la R e i 
na : y o  no quiero tiranizar a nadie, y  mucho menos á la Re in a .

E l  Sr. b O v Z A L E Z  M O R O N :  Me levanto á defender  el articulo , 
porqué he visto se le ha hecho en la sesión de ayer  y  eb la de hoy una 
oposición que no puede menos de surprenderme, y^tanto mas cuando 
esta oposición ha venido de personas monárquicas  á quien yo respeto; 
ptro yo  creo que SS. SS. han sacrificado á una preocupación del m o 
m en to ,  á un temor remoto sus ideas y  doctrinas,

Pues qué , señores, ¿ no es una doctrina sostenida por todos los 
hom bies  de Gobierno ,  no es un hecho reconocido por todas las nacio
nes que los a sumos graves  de política y  de Ínteres n ac io n a l ,  los asun
tos que necesitan cierta reserva y  una atención continua y  perseveran
te esten fuera de la inspección de las Cortes , y  se d ir i jan  por el R e y  
y  su G o b iern o ?  ¿ Y  este hecho no está consignado en la Constitución 
de 1837 ? ¿ P u e s  que con arreglo á esta Constitución no esta en las f a 
cultades del  ̂R e y  y  del Gobierno el declarar  la guerra , rat ificar  la 
paz y  seguir las relaciones d ip lo m át icas ?  Pues b ie n ,  si todos es
tos asuntos, que nrcesit¿n cierta reserva para ser bien d ir ig id o s ,  se 
soine»eu al R e y  y  á su Gobierno sin la intervención de las Cortes,  no 
sera lógico, no será racional que aquel asunto,  que es mas g rave  y  que 
en un p r in c ip io ,  aunque dtspues  reciba mas p u b l ic id ad ,  necesita mas 
prudencia y  secreto, se quiera someter a la discusión y  del iberación 
de las Cortes. Pues q u e ,  señores, el dia que se establezca que las 
Cortes h a yan  de dar la licencia á S. M. , y  hayan  de tener las Cortes 
intervención directa en este asunto,  ¿n o  quedará rebajado el prestigio 
y  el decoro que se debe á tan augustas Perdonas?

E n  la sesión de ay» r el Sr. Peña A g u a y o ,  contestando al Sr. M in i s 
tro de la G o b ern ac ión ,  nos d i jo ,  y  hoy ha repetido el Sr. Pacheco, 
que el ejemplo de la Inglaterra en la cuestión presente no tenia a p l i 
cación. Pues qué, señores , el articulo que se d iscute,  aun cuando esto 
sea c ierto ,  ¿esta solo apoyado en el ejemplo de la In g la terra?  L o  está 
en la razón, en la ciencia política y  en la práctica de todos los países 
que 110 admiten esta in te rve nc ión ,  pues aun en el mismo Portugal  
no la admiten como estos .séñores qu ieren ,  sino en un caso secundario, 
cuando falta el R e y .  Este articulo  está apoyado en la razón , y  estoy 
intim am ente persuadido de que está en la índole , en la esencia de estos 
asuntos,  que no pueden dirig irse  por las Cortes en nin gún caso ,  y  lo 
v o y  a demostrar.

¿Q u é  sucedería el dia que un Parlam ento tuviese esa influencia 
directa , el dia que el R e y  tuviese cjiie acudir  al Par lam ento  a pedir 
la licencia para su enlace? buoederia que los Diputados, guiados  de la 
mejor fe y  patr iot ism o, cada uno vendría con su candidato y  con.su 
sistema de política como el Sr. Roca de Togores ,  y  sin los datos ne
cesarios no podrían resolver la cuestión con arreglo á su índole y  
esencia.

Otro argum ento m u y  fuerte presentó el Sr. Peña A g u a y o .  S. S. 
hizo una pintura terrible de las calamidades directas que podían ve
nir  al pais por un casamiento im prem editado en el caso de que un 
P r ín c ipe  por sus antecedentes , educación y  demás inspirase graves pe
ligros y  serios temores. E l  Sr. M inistro  de la Gobernación contestó 
ay e r  m u y  oportunam ente que cuando las cuestiones llegan a este ter
reno no h a y  razón , porque se llega al terreno de la fuerza ; y  yo  debo 
añ adir  que esta es una excepción, y  que las exsepcion-s no deben a d 
m itirse  en la Constitución como un p r in c ip io ,  como una l e y ,  y  lo 
v o y  a' demostrar con un ejemplo práctico.

¿ N o  ha desechado el br. Peña A g u a y o  el pr incip io  de la soberanía 
n ac io n a l?  Pues á n ingún hombre pensador se le puede ocultar que la 
nación ,  desprovista de su R e y  en un caso extrem o , puede apelar á su 
soberanía. ¿ Y  nosotros hemos de reconocer ese principio  que desecha
mos como anárquico  y  pe l igroio ?  N o ,  porque cuando la necesidad lo 
exige es solamente cuando la excepción debe elevarse á principio .

Pero hay mas, señores: el articulo  tal como lo presentan el G o b ie r 
no y  la comisión previene también este pel igro. E l  art icu lo ,  tal como 
lo presenta la comisión , exige necesariamente que antes de celebrarse 
el enlace haya de darse conocimiento á las Cortes de él. Y o  bien creo 
que este conocimiento que se debe dar á las Cortes,en los casos ordinarios  
y  comunes en q u e ,  como es de s u p o n e r ,  S. M. y  sus Ministros hayan  
correspondido de una manera conforme á los buenos principios  y  fe l i 
cidad del pais ,  á n inguno ofrecerá dificultades; pero creo también que, 
si hubiera  un caso éú que el R e y  y  sus M inistros  prescindiesen de 
todas las razones y  quisiesen l levar  á cabo un m atr im onio  contrar io 
á la fe lic idad del pais ,  dentro del art icu lo que el Gobierno propone 
liay  facultad en las Cortes para que lo impidiesen. Y  véase como el 
a r t icu lo  presentado de esta manera tiene la ventaja de atender al  de
coro del trono, y  en caso extremo á las necesidades de la nación.

Pero el br. Peña A g u a y o  todavía pasa mas adelante, y  presenta el 
caso en que h aya  un R e y  ó una Reina con un M inisterio  que traten 
de pasar por todo, y  disolviendo el P ar lam ento  lo verifiquen sin dar  
cuenta á las Cortes. A  esto no h a y  contestación ; pero si no la h a y  en 
el caso presente tampoco la habra para otros muchos. Si el M in is te 
r io actual ó cualquiera que le sustituya por un golpe de Estado q u i 
siera disolver  las Cortes,  restablecer la m onarquía abso luta , para  esto 
rio hay  remedio legal.

He contestado á las dos principales observaciones del Sr. Peña A g u a 
y o , y  paso á conle.-tar ahora á los argumentos del br. P ach e co ,  sin 
em b a rgo  de haberlo verif icado ya el Sr. M inistro de Hacienda.

T ra ta n d o  de establecer su sistema él Sr. Pacheco nos ha dicho que 
las leyes c iv i le s  las consideraba perpetuas, y  que las políticas solo eran 
de circunstancias. Y o  creo, señores, que hay  una gran inexactitud en 
esto, bi S. S. con decir que las leyes pol 1 ticas son de circuntancias  nos 
ha querido m anifestar  que las leyes pol íticas  deben estar en a r m o 
nía con el Estado polít ico del pais , es una v e r d a d ;  pero si ha querido 
decir que han de estar removiéndose a cada instante, no lo comprendo.

T am b ién  S. S. nos ha citado las facultades que tenían nuestros 
R e y e s  de dar  ó negar el consentimiento para los m atrim onios de 
los P r in c ipe s ;  y  nos ha dicho que era m u y  extraño que al trasladar á 
las Cortes las demas facultades  legislat ivas  no se hiciese lo m ism o con 

’ esta ; é insistiendo en que se hiciera una ley ha d icho: ¿se  necesita de 
una ley para traer tropas extrangeras  á la nación, y  no se necesitará 
para traer un Príncipe extrangero? Debo contestar sobre esto al Sr. P a 
checo que la venida de un P rincipe extrangero á un pais constitucio
nal no estará reducida á otra cosa que al esposo de la Re in a  sin n in g u 
na influencia pol ítica. ¿ Y  el a d m it i r  tropas extrangeras  c re e S .  S. que 
es no tan g ra v e  como el ad m it i r  un P rín c ipe  extrangero? E l  .adm i? 
tir  tropas extrangeras  trae siempre consigo la idea de s erv id um bre  y  
o p r o b io , que es la mas a larm an te .  . • .

E l  S r  Pacheco pasó de aqui á hablar  de las relaciones d ip l o m á t i 
c a s ,  y  se quejó,  con el patriotismo que honra á S. S . ,  de que.e l Go- 
b is rn o  ingles  y  francés  , y  hasta indicó que el austríaco, l iabian pues

to una especie de veto , y  d i jo :  ¿edmq 9 oso.trcté á. fd er  dé espapojeájrer* ; 
mos de tolerar que los Gobiernas extrangeros pongan un Veto en iu 
m ateria , y  nosotros que somos españoles uo lo pongamos ? El.peñog. , 
Ministrd  de Estado contestó qué ninguil  G obierno lo pon dría ,  y  ,yo 
(Leo c|ne dejando el articulo tal coirio el G o b ierno  lo ha propuesto , . 
nosotros eh  Casos éxtremos tenérrios él yeto.

Creo haber satisfecho á los a rg unten tos presentados poi* los señores 
Peña A g u a y o  y  FacliéccD y  creo haber demostrado, qué la natüraiezu 
del negocio y  su íhdole es dé tal especie* qué no hay térrriinos babi-hs. 
para que nosotros por lá ir iie iativa podamos téuer parlé  en esté.asuuU» *, 

E l  8r. Fernandez dé la Hoz oédió la palabrd á ,
E l  Sr. A R R A Z O L A :  Cuando t uve el honor de levan tarm e  Otra r. 

vez para sa lva r  mi voto manifestó al Congreso que ya no e m b a raza -  , 
ria illas la d iscusión : el Congreso verá si lo he cum plido .  ,

P afa  mi la cuestión dé réfornia ha tenido un tiempo; criticen Eij ,,.  
la discilsipn de la enm ienda del Sr. ísturiz me propuse co m batir la-d e , , 
trente: no me llegó m i  vez por él reglamento , y  tuve que abstenerm e 
de hacerle»; entonces la creí resuelta irrevocablemente.  Después de eso, 
señores, éra y a  dudoso pard riii si ganaba mas ó perdía el p a is  en que»-., 
habláseirios ó dallásemos; para todo podía haber tazoiiés ; y o  ,lüs hallé-. *, 
que me obligaron á abrazar la doriducta que he seguido ,  y  féspéto 
las de los demás. ¡ t

A s i  hubiera continuado ,  señores, hasta el final dé la dRcUsiini . 
peto lia llegado otro de los iiioirientos críticos para m í ,  no de im pedir ,  , 
que se apruebe ó nO el a r t ic u lo ,  sino para una cuestión de décoro y  
lealtad. .,

E l  art. 4 8 , de que sé está tratando, rio es eóitíó quiera una cuestión 
de pr inc ip io s,  no es solo una cuestión constitucional, sino que nadie 
pUtda evitar  se presente la m ism a como una cuestidn de lé . i tad .  P o r  
esto? ;y  potque considerada asi pudieran aparecer los que rio quere-  . 
mos la reforma coitstituoional coilio desleales á la R e in a ,  ¿ n o  es justo - 
que los hombres honrados y  ios Diputados que quieren Corre.spóndej: ; 
á la Confianza que la nación lia depositado en ellós se levanten  á sal- 
var  su voto?  E l  Congreso nd lo podrá l levar  á mal rii ofenderse det 
ninguna m an era ,  y á esto me he levantado solamente; . . ?

Yo 110 Voy á hacer .un  discurso f lorido; quede eso para los que 
tienen la fortuna de ver  como ventajosa la refo rma de la Constitución: 
este será Un discurso en el cual  solo br i l lará  el reflejo de ia llam a 
de la lealtad mas acendrada.

Dijo  ay er  el Sr. M inistro de la Gobernación que lá cuestión, p o r  
mas que sea de . pr incip ios,  por las circunstancias v iene á ser dé ac
tual idad i estamos conformes ; pero también  lo es de porvenir  * y  v o y  
á considerarla bajo esos dos püntos de vista. E s  cuestión de actualidtfdj 
y  mas para nosotros que para los demás.

A penas  nuestra joVen R e in a  habia sal ido de sü infancia* y a . s u  
máno era objeto de pretensiones; e ra ,  no Como quiera la bóda d« una *> 
Princesa ,  era una mano que simbolizaba un trono respetado al t ravés  ’ 
de los s ig los ,  de Una nación gran de ,  grande én todo* de Una nación 
favorecida hasta por la naturaleza esta mano no .podía menos, de set. 
objeto de cálculos,  de esperanzas,  y  lo era ya desdé un p r in c ip io ;  pero 
despnes este pr in c ip io  se ha ido desarróllando mas. *¿ Y  cómo* la en
contramos h o y ?  Según han ido adelantándose las cosas, a lgún partido. < 
de los que form an el fraccionamiento de esta riaciori há manifestado 
süs deseos sobre el part icula r. s /

E n  una nación Vecina se anunció uü vetó  de cierto m odo, y  a l  ¿ 
momento contestó el eco en otro punto : la prensa , los partidos , les 
particuláre.s están d iv id idos ;  pero el hedió existe:. . ;

Si se tratara Sólo del Casamiento dé nuestrá R e i n a ,  entregaba . 
mi voto á todos y  cada ürio de los Sres. M inistros de la corona., pues^ 
mientras  se trate de prestar homenaje á la Re in a  de las E s p a ñ a s ,  --y 
ofrecerla toda la consideración y  respeto, ¿ puede haber d ivergencia  . 
a q u í?  Pero no es solo esta una cuestión de hecho, ed del porven ir  , y  
los legisladores  tienen que cam inar  con sam a previsión* Siendo as i  > 
que no se puede traer aqu i  la cuestión sino para rebajar el prestigio de 
la Princesa , ¿  quién se había de levantar  contra é l?  Esto es to quéíÜe 
l lam a salvar mi Voto : nadie se l e v a n t a r í a , porqué,  señores, ¿ c u á l  es 
el momento en que se debe resolver esta Cuestión cuando está decreta
do por este a rt icu lo  ? U n  Senado v ita l ic io  , la.-diputación por cinco 
años, cuando este Congreso está compuesto de hombres altamente, ítio-, 
nárquicos ,  cuando se reúnen los que han adquirido  los m ayores com 
promisos en la a d m in is t ra c ió n , en la m ag ist ra tu ra ,  m il itares  que-flaa > 
derram ado su sangre por la ilustre Princesa ,  ¿ hábian de v e n i r d e s - : : 
dorar  el trono y  rebajar la magestad ? Si se levantara una voz eri eso ? 
sentido,  ¿n o  se levantarían otras voces en contra de é l ?  No-queremos* > 
señores, que se rebaje el trono; quede consignado esto: podemos1 equ i-  
vocarnos en la cuestión del p o rv e n ir ;  pero en lá de la .actualidad n a  * 
debemos ni podemos equivocarnos. Entro  en la cuestión del porvenir . ;• 
Si no se exam ina la cuestión sino par  el decoro del trono, preciso eá 
que se diga si conviene ó no consignar el p r in c ip ió :  si conviene, lo esr c. 
tá en el art icu lo ;  si se quiere la intervención del pais , bajo éste punto 
de vista la cuestión se ha fo rm u la d o ,  y  si no se atendiera -mas que á. . 
esto se podría adoptar ; pero ha y  que e x am in a r la  también bajo el pun
to de vista de la seguridad de la nación. A te n d a m o s ,  señores,  á qu e  
este es un pais excepciona l,  y  h a y  circunstancias especiales para ello > 
en E s p a ñ a ;  ha y  una serie de desgracias no in te rrum pid a s ;  es un pais 
volcánico m ovido por la revolución , y  qpe todavía se mueve y  se ag i
ta , y  en este supuesto es obvia da resolución. Todos queremos a f irm ar  
el esplendor dei trono, todos lo an he la m os ,  y  la cuestión asi no eá de 
pr incip ios;  pero, señores, ¿no.neces ita protección el trono, rió necesi
ta el R e y  un am paro natural en infinidad de cásos? Y o  comprendo 
que se pudiera descansar en ese punto en caso que el R e y  menor tu
viera un padre a cuya sombra tendria torio el am paro  suíioiente, cuan- : 
do tuviera  una m adre cariñosa cuyos  esmeros suplen tanto,  pero en  
las.circunstancias extraordinarias  que pueden presentarse, cuando pue-r 
de subir al poder una fracción mas ó menos adelantada , entonces, se- ■ 
ñores, ¿ n o  necesita el am paro  mas natural  de Da Cortes de la nación? 
Todo está en lo posible, y  mucho mas en un pais como el nuestro; A s i  
la m iro  y o  como cuestión de am paro , de protección, y  no se me r e 
chazará por cierto en este terreno. ;

¿ Pero se establecerá una le y  de hierro para todas las c ircunstan
cias ,  sea el R e y  menor de e d a d ,  menor de 1 4 , 18 ó ÍO a ñ o s , tenga 
padres ó 110 los tenga? V eo en esto un pe l ig ro ,  veo un desamparo ; y d  . 
quisiera que la comisión hubiera acomodado el d ictamen con presen- 
cia de todo esto, y  lo espero todavía.

L a  comisión d ic e ,  y  acepta el G o b ierno ,  que la corona ó persona 
R ea l  cum ple con dar conocimiento próviam^nte á las Cortes. Si esto 
bastara para el pais estaba b ien ,  pero no bastará-siempre , y  m ucho ó 
menos en el porvenir . ¿Q u é  facultad queda á las Cortes? Sí queda la 
que ha dicho el Sr. M inis tro  de Hacienda, desde luego Voto con el Q o f  ¡ 
bierno. Ha dicho el Sr.  M inistro  que el Gobierno vendrá con el nego
cio á las Cortes y  esperará su aprobación para llevar lo á cabo:  si es 
asi reconozco la facultad  de las Cortes ; ¿pero  no se dice que ,se dará 
conocimiento p r e v io ?  Véase cómo la cuestión es g rave  y  puede pre
sentar tantas fases , que exam inadas  hacen mas fuerza para que quede - 
esta cuestión aprobada por convencim iento. ^

Ha dicho el Sr. Ministro dé Hacienda que si hubiera un M iniste-  . 
rio capaz de fa ltar  á su deber ,  S. S. seria el p r im ero  que le acusaría 
y  pediría su muerte. ¡ A h , señores ! ¿ L a  tumba de las naciones se l la 
na con el cadáver de un M in is tro ?  ¿Q ué se adelantaría ? Pero, seño- n 
res , no habría un medio de conciliar los extremos, y  d eq u e  todos p u 
diésemos votar  ? * -

Y o  tuve el honor de presentar una enmienda ; pero al t iem po de 
entrega? la se habia y a  presentado á discusión el art iculó. Creo que 
conocerá la comisión que este asunto debe ser votado por todos, y  sien
do tan notoria su ilustración y  la, del Gobierno que ha pensado’ sobre 
éste p u n to ,  pudiera  fác ilm ente ,  señores , ’conciliarse todo. Y h  creo p o 
der ind icar  un m edio ,  y  es, por e jem plo ,  el de que quedara como 
está el art icu lo  constitucional , y  se aña-diera : «cuando lo aconseje la. 
pública conveniencia el Gobierno lo comunicará á las Cortes ,  y  esta»'f 
concederán un bil í de permiso previo.  De este modo , señores^ qtieda 
salva la facultad de las Cortes , y  salvo también el respeto y  d ecora  
que se debe á, la Magestad. • • ; v * i

E n  ese «aso la cuestión seria una fó rm ula  , y  si las Cortes lo ap ro
baban, la resolución se daba con conocimiento de causa. E x a m in á d a  ía 
edad de |a persona R e a l  y  las demás*cualidades por los M inistros  de* 
entonces, y  concedido el bi lí  de conocimiento previo  y las Cortes*»© 
ocuparían  de fas capitulaciones que deberían ser ob¿etoó,de u na Je y .  > 
Por este medio se podría evita;: e¿e fraccionamiento en un punto en



que se .^ttevieían los respetos fie ese trono y  la prerogaliva del P a r la ,  
mentó. Pero éste medio preséntá' otra ven ta ja ,  y  es la de que sa lvan
do la independe ñola del trono y libertad de la persono, hace innecesa
r io  el párrafo  cuarto de la corriision.

Aquí no hay cuestión de personas , de par t ido ,  sino de reforma, 
y  noj hay  que atender m a s q u e  á rem over  todos los obstáculos para 
que se traiga esta cuestión á un terreno breve: y  yo ruego al Congre
so piense lo que se reforma , porque no d i r é , señores, que esté a la r 
m a d o e l  país *, pero si que está en una angustiosa espectaliva. Se han 
marchitado ya las sesioues, ¿ y  cómo está la administración centra l?  
Abrumada con estas discusiones eternas, pues hasta los cuerpos m is
mos están en la mayor inacción. Encuentro innecesario el párrafo 4?, 
pues la familia  á que se reíiére está juzgada fuera de la cuestión ¿ A  
qué se crean nuevos óbices?  E l  Gobierno no lo creyó necesario, la co
misión lo ha creido, y  el Gobierno lo ha adoptado , porque era hoy 
una necesidad hacerlo asi. Me" he levantado á consignar una protesta y 
deseo que el Congreso, el pais y la Europa enterada reciban.

Y o  ruego que se espere para condenarnos á los que nos oponemos á 
la r e fo r m a , que ojala nos equivoquem os,  que el pais m as  ganará  
que npsotroS; pero quede consignado que no lo hacemos porque se des
truya  el trono ni los respetos de la Magestad de Isabel II. Nosotros, 
como garantía de la nación , como protectores del trono, no era posi
ble que lo destruyésemos; mi intento es conciliar lo uno y lo otro:  si 
la variación ligera que he propuesto al articulo fiiera adm itida ,  yo 
m e daria por feliz , y votaríamos todos de una m ism a manera , co
m o identificados en unos mismos principios,  en unos mismos com 
promisos.

 ̂ El Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O :  Sensible me es tener que tomar 
la palabra después de haber hablado ei Sr. A rra zo la , á quien me unen 
relaciones de am itad ;  pero tengo necesidad de manifestar tal como 
comprendo la cuestión. A  dos puntos se reduce, señores:  el primero 
r e la t iv o  á la propuesta del Gobierno, y  el segundo á la adiecion que 
la comisión ha tenido el honor de presentar.

* Respecto de lo que se trata acerca de si las Cortes han de tener in 
tervención en el casamiento, es una cuestión g en era l ,  es del momen
to ,  y en cuanto á que el Parlamento tenga toda la intervención que 
deben tener estos cuerpos, estamos convenidos. Pero yo creo que la 
Constitución de 1837 tal como estaba no podía quedar ;  pregunto yo: 
¿eS conveniente, es justo y  regular que la intervención de las Cortes 
en este punto sea del m ism o modo que en los negocios comunes que 
vienen al Parlam ento;  si ó no? Decir que lo haga por medio de una 
ley , es lo mismo que decir ,  que el matrimonio de b. M. ha de correr 
los mismos trámites que una ley común y ordinaria.

» Y o  creo que este negocio por su Ínteres , por la esencia misma de 
las cosas,  no debe correr los mismos pasos que una ley co m ú n , pues 
no es decoroso para la d ignidad Real que esto se haga asi. ¿Qué es lo 
que se deberá hacer en este caso cuando se han reprobado los medios 
directos? Haciéndose del modo que se propone, ¿no se logra el fin que 
se desea , sin que por eso se falte á la esencia de lo que se quiere e x i 
g ir?  Dirigiéndose un mensaje habrá de contestarse á él, y de una m a
nera decorosa se manifiesta la voluntad del Senado y del Congreso. Si, 
señores, y  esto se hace casi á la vez ,  y  esto mismo se hace en Ingla- 
terra.

•y* Cuál seria la naturaleza d é la  ley que se quisiera d a r ?  L o  que se 
v e r iá ,  señores, era que la corona iba á sancionar una cosa en que ella 
niMma era la primera interesada.

C o m o  la comisión no quiere ocupar al Congreso mas de aquello 
que absolutamente cree necesario, se abstiene de entrar en otras o b
servaciones, y  espera que el Congreso se servirá aprobar el articulo 
que se discute en todas sus partes.

E l Sr. M O N ,  Ministro de H acienda:  Unicamente he pedido la 
p a l a b r a  para contestar al  Sr. A rrazola ,  que ha supuesto que he indica
do que los trámites que habian de seguirse después de darse cuenta 
del matr imonio del R e y  era aguardar  la aprobación explícita  de las 
Cortes :  yo 110 he dicho semejante cosa.

E l  Sr. A R R A Z O L A :  Y o  dije que si no me había equivocado........
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Perdone V. S . , Sr. Arrazola.
E l  Sr. M O N , Ministro de Hacienda: A  pesar de todas esas seguri

dades que dió el Sr. A rrazo la , manifestó S. S. que yo habia dicho que 
«ra  preciso esperar la aprobación de las Cortes, y  que sin ella no se po
día  proceder á paso alguno. Y o  no he dicho eso; lo que he indicado es 
que del sistema que el Gobierno propone se seguía como consecuencia 
inmediata  el que las Cortes diesen su aprobación, porque debiéndose 
d a r  cuenta á ellas era de suponer que se consiguiese su aprobación; 
pero eso no es decir que fuese necasario exig ir  y  aguardar  la aproba
ción de las Cortes.

Nos dijo S. S. que si siempre se tratara de los Ministros actuales 
no tendría inconveniente en concedernos ese voto que agradecem os,  y  
que no pedimos. Cuando el Gobierno ha beblado de los antecedentes 
d e  los Ministros actuales no fue para que por gracia á sus personas se 
les hiciese esa concesión, sino para contestar á aquellos que podían ver 
a lg ú n  principio oculto en la reforma del articulo de que se trata.

Dijo  también el Sr. Arrazola  que el cadáver de un Minis tro no 
llenaba la tumba de las naciones. Es v e r d a d ;  pero cuando yo hablé 
del castigo de los Ministros era solo en el concepto de que estando su
jeto á la responsabilidad, ningún Ministro querría exponerse á una 
reprobación. Es mucho mas inexacto en S. S. suponer que el uso de la 
prerogativa Real pueda traer consigo la tumba de las naciones:  debe 
S. S. tener mas fe en el Gobierno para suponer que el uso de la pre
rogativa que se concede á los Reyes del modo que se propone puede 
traer consigo la tumba de las naciones.

-El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  HOZ : M i objeto principal al pedir 
3a palabra ha sido salvar  m i voto ,  ya que no he tenido la ocasión de 
em itir  mi dictámen. Y o ,  señores, he consideradora  cuestión de que 
se trata como una de las mas graves. Si no hubiera sido por las reve
laciones que hoy lia hecho el Sr. Ministro de Hacienda acaso me h u 
biera atrevido á decir que en m i juicio y opinión particular el a r 
ticulo que se discute era el motivo principal de la re form a,  por
que y o ,  señores, que tenia en cuenta una manifestación im pár tan 
te de un Ministro de Hacienda,  que hablando en una sesión célebre 
decía:  «que acaso si hubieran precedido las leyes orgánicas  no hubiera 
perecido el Estatuto,»* habia creido que los obstáculos que se pretenden 

- e v i t a r  con la reforma, pudieran remediarse apelando á la legislación del 
pais , y formando leyes orgán icas ;  pero sin tocar en nada á la Cons
titución del Estado. Debo, señores, manifestar que los que m iram os 
la cuestión de distinto modo que los señores que sostienen el articulo 
propuesto tributamos la m ayor veneración y respeto á la d ignidad 
R e a l , en uada tratamos de amenguarla  ; y  si bien miramos por aque
llos derechos y  prerogat ivas , que nosotros creemos deben concederse 
a l-Parlam ento ,  queremos también dispensar al  trono toda la protec
ción posible.

L a  cuestión ha venido á quedar  reducida al modo con que se ha de 
verificar la intervención que el Parlamento ha de tener en un punto tan 
g rave como el del matrimonio de nuestros Reyes. Y o  creo que el objeto 
que el Gobierno se propone al variar  el articulo se conseguiría por medio 
del articulo  mismo, bi como ha dicho el Ministerio las capitulaciones 
m atr im oniales  han de venir aqui antes de celebrarse el matrimonio, 
creo que esto es mas perjudicial y mas nocivo que el articulo de la 
Constitución de 1837. Me parece también que no debiera hacerse in 
dicación a lguna sobre el particular de que tra\ta la adición que la co
misión propuso al a r t icu lo ;  porque por mas que el Sr. Romero diga 
que ninguna desconfianza se encierra en esa ult ima parte, yo veo que 
h ay  mucha desconfianza. Verdad  es que se dirá que se habla de una 
manera vaga y general , es cierto ; pero, señores, la exclusión de una 
persona á la sucesión á la corona mas que á otra causa suele ser debi
da ai influjo de las circunstancias ,  estas circunstancias pueden var ia r 
s e  y por eso no debe consignarse esto en la Constitución.

« Espero q u e  e l  Congreso tendrá en consideración estas observacio
n e s , á pesar de que según las votaciones de ayer  tengo el convenci
miento de que el articulo  será aprobado.

E l  Sr. B R A B O  M U R 1 L L O  : Señores,  empiezo cumpliendo con un 
deber. Todos los señores Diputados que han tomado la palabra en con
t r a ,  y que se han opuesto al  proyecto de re fo rm a ,  bien en la total i
d a d  bien en alguna de sus partes, no tenían necesidad de haber ma- 
n i f r s t a d o , como lo han hecho, que no les movía al hacer la oposición 
otro pensamiento que el de la felicidad y  el bien del pais. N i  tenían 
tampoco necesidad de manifestarlo , porque sus sentimientos lo estaban 
dundo á  entender ,  y  porque la oposiciqn que hicieron en este debate

no nos separaría. Verdad es que sin duda involuntariamente se escapó 
e n  contra de esto lina expres ión ,  cuando un Sr. Diputado manifestó 
que por mas que se quisiera desconocer, había este debate de produ
cir una linea divisoria entre los que se opusieran á tla reforma y  los 
que la defendiesen, menores, eso no es cierto: eso no se puede verificar. 
Los Diputados que se oponen ál proyecto de la comisión lo hacen por 
esos m otivos, ló hacen con ese objeto; pero si bien eso no puede me- 
nos de reconocerse, tampoco se puede negar que se colocan en un ter
reno y en una posición ventajosa , desde donde (.lesearga 11 un g rav í s i 
mo peso sobre los que creemos que debe yaricirse el articulo de la 
Constitución de 1837. Es necesario pues que todos Jos Diput idos que 
en su conciencia e s  ten persuadidos de que deben votar el articulo pro
puesto por el Gobierno sepan que contraen una responsabilidad gra
v ís im a inev itab le ; y 110 puede'qnenós de ser asi. Los señores que se 
oponen á esta parte de !á reforma dicen que adoptándola , que vo
tando el articulo podrán resultar consecuencias su mu: mente peligrosas, 
sumamente funestas. Eso consideráhdolo como una mera posibilidad, 
es una verdad; pero si á 1 so, señores, sustituyeran otra cosa, desde luego 
podia asegurarse que en ella existiría la misma posibilidad, a hora, 's i 
no se adopta ,  como no existe el hecho 110 puede producir ninguna con
secuencia. De a q u i , señores,.' lo ventajoso de su posición, porque salvan 
su voto de esa manera. • ,

El Sr. Pacheco ha defendido el artículo que existe en la Constitu
ción de 1837, al que el Gobierno propone úna reforma. Para conocer si 
esa reforma es o no adoptable me parece que será bueno caliiicar lo 
que existe. ¿ Hay posibilidad, conveniencia en dejar ese articulo tal 
como se hnlía? : Es tan bueno que no pueda retocarse ni introducirse en 
él variación a lgun a?  Ese articulo es un absurdo ,  y será bueno que el 
Congreso se persuada de ello para que entre con nías fe en el cam i
no de su reforma. Ya manifestó ayer uno de los señores Ministros, 
y ha reproducido hoy el Sr. Pacheco, que ese articulo puede tener dos 
significaciones distintas. Puede decir que el Rey necesita estar autori
zado por una ley especial para contraer matrimonio sin que se sepa la 
persona con quién haya de contraerle, ó puede significar que el Rey  
necesita estar autorizado para casarse con esta persona. En el primer 
caso el articulo 110 es nada absolutamente , porque sena lo mismo que 
decir á la corona: «necesitas venir  á pedir el perin so para contraer 
el m atrim onio ;  pero una vez ootemdo la elección de la persona queda 
á tu arbitrio.»  Eso, señores, no puede se r ,  porque eso es un absurdo.

Puede decir también que el R ey  necesita estar autorizado por una 
ley para casarse con una persona determinada,  bi esto es lo que dice el 
articulo de la Constitución , será preciso que tenga lugar una discu
sión, discusión que no puede traerse a las C ortes ,  porque seria a l ta 
mente peligrosa é indecorosa, y una discusión pura y exclusivamente 
personal. l ie  tenido la complacencia de oir de boca de todos los seño
res que im pugnan ei proyecto que 110 es eso lo que se pretende. Pues 
si el articulo existente de la Constitución entendido de una manera es 
un absurdo,  entendido de otra es una cosa inconveniente,  perjudicial;  
que nadie quiere , ¿ podrá sostenerse y  defenderse? Se trata pues da 
dos cosas contrarias : las dos no pueden existir : eso seria una inter
pretación de la le y ,  y  ni el Senado ni. el Congreso están autorizados 
para hacerla d *  esa mauera.

Me parece que las observaciones que acabo de anunciar al Congre
so serán bastantes para probar que debe desecharse el articulo de la 
Constitución de 1837 , y  ya tenemos adelantado un paso en el c¿imino 
de la reforma. Es necesario variar ese articulo equivoco, absurdo, i n 
conveniente. Y si es necesario buscar otra cosa que su s t i tu ir ,  opino 
que debe aceptarse Jo que propone la comisión.

E l  Sr. Pacheco dice que no se opone á que el Parlamento tenga 
una intervención indirecta en el matrimonio del R e y :  yo veo en el 
articulo que se propone esos medios tan eficaces, tan útiles ,  tan pro
vechosos como se desean, y  por eso le doy mi voto.

Simplif icada ya la cuestión, queda reducida á estos térm inos :  ¿ se  
conceden al Parlamento esos medios de influencia y precisamente con 
el objeto que deseaba el Sr. Pacheco para evitar un enlace que pudiera 
ser funesto ?  Esta es la cuestión.

E l  articulo dice que el R ey  lia de poner previamente en conoci
miento de las Cortes el matrimonio que trate de contraer : ¿ y  para 
q u é ?  ¿ Y  por medio de q u ién ?  ¿ Y  con qué objeto? E l Rey  no com u
nica con las Ccrtes sino por medio de los Ministros. Siendo esto a s i ,  el 
proyecto del casamiento ha de ser un asunto de responsabilidad m i
nisterial ,  de la m ayor  responsabilidad á que puede estar sujeto. De 
modo que es necesario convenir en que la manifestación del Monarca 
acerca de su proyecto de casamiento viene ya garantida con la  apro
bación del Ministerio bajo su responsabilidad.

V oy  á apresurarme á contestar á un argum ento que aqui se ha pre
sentado como para asustarnos. Nada nos importa , se ha d ic h o ,  la 
responsabilidad m in is te r ia l ;  si el casamiento fuese perjudicial al pais,  
«e l  cadáver de un Ministro no puede llenar la tumba de una n a 
ción.»* Y  yo pregunto al Sr. A rrazo la ,  ¿ c u á l  es la garantía  que tene
mos de las inst ituciones , de todo cuanto existe en un Gobierno repre
sentativo, cuál la garantía de que mañana no se publicará en la G a 
ceta con la firma de los Ministros un decreto por el que quede abolida 
la Constitución de la m on arqu ía?  ¿T en em os otra que la  responsabi
lidad m inisteria l?

Desde que el Ministro recibe la comunicación que ha de l levar á 
las Cortes tenemos ya esa grande garautia , la responsabilidad. Se hace 
la comunicación á las Cortes,  y  si estas no creen conveniente para la 
nación el m atrimonio proyectado del Rey  de España, ¿qué es lo que de
ben hacer? No entrarán,  ni deberán e n t ra r ,  á discutir  las cualidades 
personales del candidato. Esas Cortes inmediatamente propondrán 
que se dirija un mensaje á S. M. manifestando que el Ministerio no 
merece la confianza de la nación; y de esa manera las Cortes consig
nan un voto de censura contra ese proyecto de casam iento;  y  de esa 
manera también, sin caer en los inconvenientes que todos han conoci
do , las Córtes interponen su veto y ejercen su influencia acerca del 
importantís imo asunto dH casamiento del Rey.

Por las razones que acabo de indicar me parece que he conseguido 
salvar y fundar m i voto ,  asi como otros señores han pretendido fun 
dar  el suyo.

Concluiré manifestando dos palabras sobre el párrafo cuarto , por 
el cual se priva al Monarca de contraer m atrimonio con persona ex
cluida de la sucesión á la corona. Si se considera ese párrafo como un 
principio absoluto, no es susceptible de los ataques que se han d i r i g i 
do contra él. Si se le considera como aplicable  á una circunstancia de 
la actualidad,  ó para decirlo claramente, con el objeto de excluir  la 
posibilidad de un enlace eutre nuestra Reina  y  un hijo de D. Cárlos,  
es enteramente inútil ,  y lo mismo puede aprobarse que desaprobarse. 
Por estas razones votaré el articulo con el Gobierno y  con la comisión.

E l  Sr. N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de M inistros :  Señores, 
no molestaré mucho tiempo al Congreso, porque después de las nota
bilí simas palabras que se han oido en las dos discusiones que ha habi
do sobre el asunto que se debate , no lo creo necesario , y porque tam 
bién los Sres. Diputados no necesitan largos discursos para resolver 
una cuestión en que por una parte se interesan los justos m iram ien
tos que debemos á nuestra R e in a ,  y por otra la lealtad y  generosidad 
castellana.

El Sr. Diputado Puche nos dijo el otro dia que el Gobierno debia 
decir á las Córtes todo lo que pensara hacer. Nada es mas justo que 
las palabras de S. S. Asi como el hombre honrado ha de dar cuenta 
de los bienes que administra  á la persona ó personas que le dieron el 
encargo, y mucho gana si el público se apercibe de la exactitud y  de 
fidelidad en su desempeño, asi también el M in istro ,  administrador 
general de una nacioú , no solo debe dar cuenta de lo que ha hecho, 
sino de lo que piensa hacer,  porque el Gobierno debe tener un pen
samiento fijo, para cuya ejecución fuerza es contar con el apoyo de las 
Cortes,  y  sin cuya cooperación nada debe ni puede hacer en los siste
mas representativos.

Después de esta explicación conocerán los Sres. Diputados que el 
Gobierno no tiene mas pensamiento que el que ha presentado á las 
Córtes. El Gobierno hubiese querido dar ayer á los Sres. Roca de To-  
gores y Peña A gu ayo  una prueba del aprecio que le merecen el pa
triotismo , las sanas intenciones de SS. SS. y su talento adoptando las 
proposiciones que presentaron á la deliberación de las Córtes ; pero asi 
como SS. SS. tienen sus convicciones, el Gobierno tiene las s u y a s ,  y  
tiene ademas la responsabilidad que le impone el alto destino que 
desempeña y los seguros datos que no es posible vean los que conside
ran las cuestiones fuera de las regiones del mandó. E l  Congreso me

permitirá que yo repita en esta ocasú.n lo que dije hace algunos dias.
E l articplo  de que se trata puesto en la Constitución de 1837 no 

fue puesto por necesidad , sino por suspicacia , por desconfianza ; y  yo  
í*stoy seguro que.si los Sres. Roca de Togores y Peña A g u a y o  y  los 
demas que han im pugn ado la propuesta del Gobierno hubiesen fo r-  
m.ido la Constitución, estoy seguro de que en ningún caso hubieran 
puesto ese articulo. Entonces., señores, era moda hacer alarde de mos
trarse enemigo de los Reyes y temer y  desconfiar de todos sus actos* 
Hoy creemos nosotros que los pueblos son mas felices y  mas dignos dé 
serlo cuando aman al Monarca , cuando le respetan y  cuándó tienen ' 
una justa confianza en la rectitud de sus intenciones. (M uestras de' ■' 
aprobación.) .'■>

Nosotros que hemos defendido desde la cuna á nuestra inocente y  
candorosa Reina ; nosotros que tratamos de quitar  de da Constitución p 
todo lo que menoscabe el decoro y  la d ign idad  del R e y  ; nosotros qqtr • 
tenemos la sagrada obligación de procurar por los medios que esten-á 
nuestro alcance d e q u e  haya un perfecto acuerdo entre la m onarquía  
y  los elegidos del pueblo, ¿ consentiríamos que quedase en la Consti
tución una marca de desconfianza que nuestra Reina no m erece , é a  • 
la primera ocasión que tratamos una cosa que tan de cerca toca á 8. Mi ' 
Imponiéndola una condición que ningún pueblo de Europa ha exigídfr f 
d e sú s  R e yes?  plausos.)

¿ Y con qué objeto daríamos este p asó?  S. M. ni los que en stí á n i -  ] 
¿no influyan ¿p o d r ía n  intentar un casamiento que no fuera el más- 
conveniente á Ja felicidad conyugal de S. M. y a I* bienestar de Sil* ) 
pueblos ? Pero aun cuando hubiera alguno que cometiese la fa l la  dé : ;*i 
aconsejar á S. M. un enlace contrario á lo que llevo manifestado, seria* 
imposible realizarle si estaba en oposición con la voluntad general dé 
la nación. Las  consecuencias en ese ca sóse  ven desde m uy lejo s, y  r 
son mas eficaces y sujetan mucho mas que todos los artículos cónsig-  ‘ 
nados en las leyes constitutivas. E l  honor, el deber y las funestas con- 1 
secuencias que dan siempre por últ imo resultado las malas acciones 
se graban mucho mas en el ánimo de todas las gentes que todos los 
mandatos que se pongan en los códigos.

No perdamos de vista que si queremos ser amados debemos amar* 
que si queremos respetar, respetemos. Si queremos la am istad ,  la Con
fianza y el cariño de S. M. pongamos las manos en nuestros pecho*  " 
generosos y  resolvamos esta cuestión como conviene á la alta persoua 
de que se trata y  á la lealtad y generosidad de los españoles. (JBienf " 
bien.) - ,

Y o quisiera poder tranquilizar al Sr. Pacheco en los temores que 
ha manifestado S. S. d e q u e  pueda hacerse un casamiento por sorpresa 
y  contrario á los intereses de la nación ; y quisiera tra nquilizarle tatñ- 
bien sobre que pueda nadie, jam as,  nunca y de ninguna manera’ ob- 
tener influjo sobre las determinaciones de España.  Que los Gobiernos 
extrangeros pongan medios ó dejen de ponerlos, que allá en su pais y  
en sus reuniones puedan determinar el casamiento de S. M. , si sé tra
ta de verificar, se verificará teniendo en cuenta loque convenga á S. M v  - 
y lo que convenga á la nac ión, y  110 habrá Gobierno alguno que se- ' 

atreva á desconocer que ,  siendo el casamiento contrario á los inte're- ’ 
ses de la nación y  á la voluntad de los p u eb lo s , las consecuencias q ú é  
pesarían sobre ios Minis tros y  sobre S. M. serian m uy funestas  y  ter
ribles.

Ruego al Sr. Pacheco, en quien reconozco p a t r io t ism o ,  f irm eza : y  ' 
un corazón español, que crea que los Ministros tienen las mismas do- 1 
tes. Y o  aseguro á los Sres. Diputados que para defender la indepen- r 
dencia de la nación, y que para qúe los Gobiernos extrangeros no te ti—* ‘ 
gan influencia ninguna en las determinaciones de España^ no ceden éL 
puesto los Ministros actuales al Sr. Pacheco ni á ninguno de los que 
pisan la superficie de la tierra. ( M uestras generales de asentimiento.)

A  petición de un Sr. D iputado  se declaró el punto suficientemente- 
discutido.

E l  Congreso acordó no ro ta r  por partes el ar t icu lo ,  como se h ab í»  
solicitado por un Sr. D iputado.

Se aprobó ei articulo nominalmente por 120 votos contra 27.
Se anuncio la continuación de la discusión pendiente para la se** 

síon próxima , cerrándose la de hoy á las cinco y  media.

MADRID 30 DE NOVIEMBRE.

Bayona 27 de Noviembre.=  P o r noticias de Oleron se sab e  
que ayer llegaron á la frontera escoltados por la gendarm ería 
D. Fernando M adoz, D. M anuel M arracó , que otras veces se  
llam a V icente M artínez, y un tal D. E ulogio  Canoso , que se  
titulaba M inistro de Hacienda de la junta. Parece que U garte  
y otros varios andan vagando por la frontera, y no tardarán  en 
en trar , habiendo sido todos ellos los prim eros que se pusieron 
en sa lv o , dejando abandonados a los que habian sedúdido p a ra  
su crim inal y  ridicula em presa.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  29 de Noviembre á  la s  dos de la  t a r d e

EFECTOS PUBLICOS. 
Inscripciones en el gran  libro á 5 por 100, 00.
T ítu lo s a l portador del 5 por 1 0 0 , 21 1 / 4 ,  3 / 4 ,  3 /8  y  21 1 /2  & 

v. f. ó v o l . : 22 y  22 1 /4  á id. a p rim a de 1 /2  y  5 /8  por 100.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la  deuda e x »  • 

terior ,0 0 .
In scripcion es en el g ran  lib ro  á 4 por 100, 00*
T ítu lo s  al portador del 4 por 100, 00.
Idem  idem  del 3 por 1 0 0 , 30 3 / 8 ,  1 /8  y  30 al contados 3 1 * 

30  7 / 8 ,  3 /4 ,  1 5 /1 6 ,  1 /2 ,  3 /8 ,  5 /1 6 ,  1 / 4 ,  30 3 / 1 6 ,  1 / 8 ,  9/16 y  
30 5 /8  á v. f. ó vol. y firm e: 32  1 / 2 ,  31 1 /2  , 3 2 , 51 3 /4 ,  52 5 /8 *  

3 3 ,  51 y  32 1 /2  á id. á prim a de 1 1 / 2 ,  1 / 2 ,  2 y  1 por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
C upon es lla m a d o s  á c a p it a l iz a r ,  00.
Idem  no llam ad o s á c a p it a l iz a r , 00.
V a le s  R e a le s  no co n so lid ad o s, 00.
Deuda n ego c iab le  de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Deuda sin  Ín teres, 00.
Acciones d e l Banco español de San  F ern an d o 9 00.

CAM BIOS. .

L on dres á 90 d ia s ,  37 5 /8 . P a r i s ,  16-6.

A lic a n te , 1 /8  d. M á la g a ,  1 /2  d.
B arcelona á ps. f s . , par. S a n ta n d e r , 3 /8  pap . b .
B ilb a o , 1 /4  d in . b. S a n tia g o , par.
C ád iz , 5 /8  b. S e v i l la ,  1 /8  b .

C o ru ñ a , par. V a le n c ia , 1 /4  d.

G ra n a d a , 1 /2  pap. d . Z a ra g o z a , 5 /8  d .

D escuento de le trs  á 6 pora 100 a l  año.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  Iz a g a . ■


